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DIARIO OFICJAlj,
DEL

MINlSTERIO DE LA 61JERRA.,.,...... -

¡ pEeron o cumplan en lo sucesivo la· Vengo en nombrar General de IlL
.: edad para el (pase a la re:,erva o re-: q.uinta divisi6n, al General_ de DiTi

tiro, se darán a,} ascenso sle;mpre que; sl6n don José Sánche:r:-Ocana y Bel-
no estén cubiertas las ;reSl>ect!vas plan- trán. . .

I
tilla6. 1 Dado ~n Mad~itr a tre~ de febre

Dado en Madrid a tres de febre- \ ro de mIl n()vecJ.~t06 tre1iD.ta. y dos•
• ro de mil novecientos treinta. y dos.

NICItTO A:u:.N..J..·'bJI:OU T Touu
NICETO ALCJJ.Á-ZAM.ORA y TolUtES

. Vengo en nombrar al G~neral de
Vengo en . nombrar Director Gene- Divisi6n don Leopoldo Ruiz Trillo,

ral de Carabineros, al Teniente Ge- que actualmente manda la segunda
neral don José Sanjurjo .SacaneIl, ce-I divisioo' orgánica para el ~argo de
sando en el ca,rgo de Dlrector Gene-l· Inspecto-r General} con destlllO en la
ral de la Guardi!i Civil. ¡prLmera Inspeccion. en cuya jerar.

Dado en Madnd: a tres de febre. quía. con arreglo &.11 decreto de dieci.
ro de mil :llOlVecilC:D.tos treinta y dos. Iséis de junio último; disfrutará la)

I gratificación del veinticinco po-r cien·
NICETO ALCALÁ-ZAMORA y To:aus to del su~ldo ~e llU emtpleo y osten-

El Prtsidente del Consejo ¡'le Ministros, \ ta:' el dlistíotlVO e8lpeclal a que el
Ministro de la Guerra, t mismo se refiere•.

M UEL AZAÑA y DIAZ 1 Dado ~ Mad;-íd! a tre~ de febre.
AN ro de mll nOlVet:.1Ielntoo trm.nta y dos.

-

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANVEL AZA'llA y Dúz

El Presidente del Consejo de IIliDistro'
Klnistro d4r la Guerra,

MANUEL AzAii.l y Du.z

Vengo. e!i. nombrar Gene.ral ·de la
OlCta..va dlv1816n, en plaza de sUIPerior
cat~goría. al General de Brigada- don
Féhx de V.er.a Va.ldés, ceosand-o en el

Ven.go en nombrar General dte la
6~g.unda divisi6n, al General de Di.
vunón don Manuel González Gonzá
lez, cesando en el mando de Ja. octa.
v~ divi.iÓil:l.

Dado en Madrid a t·res de febrero
die mil noveciCCltos treinta y dOll.

NzCftO Au:.u.A·Z.uco;u y Touu

El Prealdente del COIIMio de Mlnlltrol,
Ministro de la Guerrl, .

MANUEL AZA:ftA y DÍAZ

El Presidente del Consejo de :MInistros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAfiA y DfAZ

El Presidente del Consejo de Minim-cl,
. Ministro de la Guerra,

MANUEL AU//IA ./ Duz

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MA."rul:L AZAÑA 'l( DIU

Vengo en nombrar Director Gene·
ral de la Guardda -Civil, al General
de División don Miguel Cabanellas
Fer.rer, cesando en el cargo de Je
fe Superior de las Fuerza. Milita.rel
de MarruecO!•

D-ado en Madrid la: tres de febre·
ro de mil 3loveciiCtlto., treinta y d'Oll.

NICETO ALeA.L.Á-ZAMORA 'l( To:u.u

DECRETOS

ft1iDiiteria de la fiuert'l

PARTE OFICIAL:

F.I Presidenta del Consejo de Ministros,
MiDista de la Guerra.

:M4NUEL AZA8A y Daz

Como consecuencia de la reorgani.
zación militar del Ejército, existen
bastantes vacantes de Generales, je
fes oficiales y asimilados, produci
da~ por ¡pase a situaci6n de segunda
reserva (} retiro de 1015 acogidOll a los
beneficios de los decretos de veillti,
cinco y veintinueve de aóbril último y,
entre ellas, las de los que forzosa
mente cum¡plían la edad ¡para pasar
.a reserva o retiro dur2¡nte el ¡pasado
año y sucesivamente, y como no pa·
re~ justo que el beneficio que éstos
obtuvieron repercuta en forma ¡perju
<licial '5o'bre aquellOs' a quienes, de
.c.tro modo, les hubiera correspondi.
do anCaillzar el em¡pleo i'n'mediato, pro~

'Cede ascenderles, li"ém/pre q"lle exis
ta falta de ¡personal ; teniendo en
cuenta además la 'necesidad de que
leos categorías i!mtarei ellt~n vi~cu. Ve!ll,go en nombrar Jefe SU(perie>r
ladas en 1011, empleos corre8(pO.ndle~. de .~a.a Fuerza. Militarel! de Marrue
tel!. En eu VIsta, a, ¡pro¡puellta del MI- CO'll al General de Diviei6n don Agus.
nistro de la Guerra y de acuerdo con Hn' G6mez Morato cesando en el
el Coneejo de Ministros,.. l mando de la quint~ d1iviIli6n.

Vengo en decretar lo 11lgulente: . I D.a,d,o en Madrid' a' tres d-e' febre.
Artkulo único. LlliS vaca'ntes de ro de mil novee.itentOts !:treinta y d'Os.

Generales. jefes. oficia.les í' asimila.
dos prOoducldas ¡por pase a segunda NrcETO ALcA.L.Á-ZAltIORA y Tcmua
reserva ,o retiro de los aco'gidos a l~s
beneficios de los decretos de velntl
.:.:nco y veintinueve de ábril dle mil
novecientos treinta y uno, que cum-

Vengo en nombrar Subsecretario
del M:ni~terio de la. Gueru. al Gene~

ral de br.igada cion Enrique Ruiz·For.;
neIls y Regueiro.

Dado en Madrid a tres de febre·
ro de mil nQvedentos treinta y dos.
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El Presidente del Cons"¡o de Ministros,
Ministro de la Guerra,

lilA."lUEL AU.'ÑA y Duz

NlCETO ALCALA-ZAMOllA y ToJUClts

NICETO ALCUJ..·ZAMORA y TOaRES

El Presidente del Consejo de Ministros.
Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y DIAl

El Presidente &el Consejo de Ministro.. I

loIll1latto de la Guerra,
MANUEL AZAf/(A .¡t Duz

En consideración a 105 sen'ldos y
circunstancias del coronel de Inge
nieros número '11ll() de la escala de
su cl~se, D. Eduardo Gallego Ra
mos; en virtud del decreto de esta

'fecha, a pTQ¡puesta ~el Ministro de
la Guerra ry de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en 'Promoverle al empleo de
~neral de brigada, con la antigüe
dad del día de hoy, en vacante que
de esta categoría existe.

Dado en Madrid a troo de febre
ro de mil novecientoo treinta y dos.

En consi·deraci6n a les serV1ClOS y
circunstancias del coronel de Inge
nieros número -dos coe la es~ala de
su c1~se, D. Celestino Garda An
túnez: en virtud del decreto de es
ta fecha, a propuesta del Ministro
de la Guerra v de a.cuerdo con el
Consejo de Min:stros,

Vengo en promoverle al em-;>leo de
General <l-e brigada, con la antigüe
dad del día de hoy, en vacante que
de esta cate~orfa existe.
Da<l~ en Madrid a tres de febre.

ro de mil novecie-nto>s treinta y d'Os.

El :P:rcsi<knte del Conaejo de :Y:ini.atroa.
lliniatro de 1& Guerra.

~I r ;;:t.E:" .AZA;;;A y Dr.-'oZ

El Presidente del Consejo de Ministro..
Miniatro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAz

El Presidente del Consejo de Ministros,
loIlnbtro de la Guerra,

MANU1iI. AZAf!¡A y DIAZ

En considt,'ación a los servicio; y
circunstancias del .coronel de lnfan
tena, número doce de la escala de
511 clase, D. Manuel 'Romerales Q'uin
tero: en virtud del. decreto de esta
fecha, a ¡propuesta del Ministro de
la ·Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Minii:>t¡QS.

Vengo en promoverle al empleo de
General de brigada, con la antigüe
dad del día de hoy, en vacante que
de esta categoría existe.

Dad(} en Madrid a tres de febre
ro de mil novecientos treinta y dOIl.

NIaro ALCALÁ-ZJ¡)jo1lA y To~

-
NlCETO lu.CALÁ-ZAJI,ORA y TOlUlES

El Pres:dente del Con""jo de lli:o.iatroI.
lli:aietro de la Gue:rra.,

.>lA:-;cLi. AZAÑA y DLAZ

El Presidente dé! Consejo de Ministros,
K.iAiáro de 1& Gt\ern.,

MANUEL AZAÑA y Duz

NICE;O ALCALA-ZAMORA y TonES

mando de la sexta brigada de In- Dado t'n ;'[:--dric1 :l tr~¡; de febre-
fanteria. m i1t ¡ni! no:v:etientOe treinta y dos.

Dado ea lladrid a tJ:"es de febrero
de mil D<lWecientos t.reinta y d06.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

),: .~~UEL AZAXA y DiAZ

::.: !'~.~;d.r.tc tic! ConSl!lo de Ministros,
)~ .........

r;.:.-l.1r.J\.'L AZAftA y DIAl

Vengo >ell nombrar General. ~e. la
sexta d~vi~;Íón, a~ Ge-neral de.dl'Vl51ÓD.
D. Virgi-lio Cabanellas Fe.rrer. ce
sand;) e~ el cargo de ·Comandante
militar de Baleares.

Dado en Madrid a troo de febrp
ro de "'mil novecientoo treinta y dos.

NlCETO ALCALÁ-L.AlIORA y TO:RIl.ES

Ven~o en nomhrar Comandante
miiltar de Baleares, al General de
divisién .D, Miguel Núñez de Pra
do Sush;elas.

Dado en Madr:d a' trea de febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

En considera~ién a 105 Sel"l!ICIOS }'
circunstancias del coronel de Infan·
tería, número. trece de la escala de
su clase, D. Eliseo Alvarez·Arenas
v Romero: en virtu-d del -decreto de
esta fecha, a propuesta -del Ministro
-de la Guerra y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

En cor.s:deradón a los servicios v. Vengo en ,pr?moverle al empl«:o ~e
. t; d 1 coronel .le lnían· ¡ General -de brigada, con la anhgile.ClfCuns auc.?s e <l 'd d d 1 d' d h t

teda. número ocho de la escala deIa e la e oy,. en vacan e que
IU clase, D. José Garcla-Aldave Man. de esta categoría. ~xlste. .

b .. t d d 1 d creta de esta Da.d-o en Madrid a tres de febre·
ce o; en vU' u '. e e " ,ro de mil noveci-ent~~ ''':einta y dos.
i«ha, a propuesta del Mln1stro -de l
ia Guerra .y .-de acuer,do con el -COD-. NICETO ALCAU.. _AMOllA y TORRES
lSejo de Ministros, ¡

Veng-o en .promoverle al empleo deI
ColInetal ,de brigada, con la ant1güe
liad dpl dla de hoy, en .vacante que
ée esta cate!toría existe. .

nado en Madrid a trea de febre·
1':0 de mil novecí-entos tr~inta y dos.

lftcrrO ALCALA-ZAMOllA y TORRES

En considera':ión a los servicios ..,
circunstancias del coronel de Arh
llería, número uno de la j!scala de
su dase, D. Manuel de la V-ega Za
vas' en virtud del d'ecreto de esta
fecha, a prO'Pue'sta del Ministro de
la Guerra "J de a,.cuerdo con el Con
ee;o de Ministros,

. 'Vengo en promoverle al empl«:D de

IGeneral de brigada, con la antigüe
dad del dla de hoy, en vacante qUl\
de esta catelloría existe.

, Dado en Madrid a trea de febre
,ro de mil noveCÍle3ltos treinta y dos.

En eonsideradón a 108 servicios y
circunstancias del coronel de Infan- I
teda, nrlmero catoroce ,de la eacala de

I su oCl3!-!, D. Julio Mena Zueco: en
virtud ,del decreto (le esta fecha, a·
propuesta ,del Ministro d,e la Guerra l
.y de acueIldo con el 'Coo.sejo de Mi-
ni~tros, ' 1

En ('oM¡<lcri\ci~n a 10. servid.. y Vengo en 'Promo-v.erle al empleo doe En 'Con.si.derndón a los servicio!!, y
d-rcun,stancl".dl!l coronel de ~nfI1J'1 Gl'neral d,! briR'l'1dn, con la antigU/,- drc:unstnT'dl1s dd interventor de dH!
"tiA. m1mero once de la -etcala .Qe: c!ild del dla de ho')', en vft¡Cante que trito, n(.mero uno <le la escala de
tu cll'\'sc" D. Luis· Caste1l6 Pant'o~a: j dI' t'~ta catelloría existe. Isu dase. n. Aurelio G&m,ez .cotta ¡
en virtudd·el ,d'lecreto de esta fecha,; D,e-d,o en Madrid' a tres de febre. en. virtu-d "del decreto de esta fecha,
a propuesta -del Ministro ,de la. Cuco ,ro' de mil novec.i'!ntotS treinta y d'os. ~ a propuesta del Ministro ide la Gue·
rra y, de acuerdo ,con el Conse.JO de j . '1 rra y d,e acuerdo, .con el .co,nsejo de
M.lnlstros. . ! NICEfO AI.CALA·ZAMORA y TORRES I Ministros,

Venllo en promoverle al empl~o de I , Vengo en pr,omo'lerie al emple.o
General die brigada, con la antliüe-¡ El Presid..nte del Consejo de Ministro!, ,de' Interventor general, .con la antl-
d.a-d. del ,dia de ho'Y>, en Vllicant,e que, Ministro de la Guerra, 1güedad del día de hoy, ,'en vacante
~ ~B,!a categoría eXlste. 1 MANUEL AUJ!¡A y Dw que de esta 'categoría eXlste. .
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NICETO AU:.ALÁ-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MAm:r.E1. AZAÑA y DIAlNICETO ALCALÁ-ZAMoRA y TORRES

Vengo en nombrar General de la' Dado en Madrid a tres de febre·
ten;era brigada de Infantería, al Ge· ro de mil novecientos trei·nta y dos.
neral de brigada, D. José Garda Al·
daVle Mancebo.

Dado en :Madrid a tres de febre·
ro de mil novecientos treinta y dos.

El Presi~ente del Con""jo de Ministros,
Ministro de la. Guerra, .

:!IIMWEL AZAÑA y DIAZ

Dado en Madrid a tre6 de febre·
:JO de mil novecientos treinta y dos.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORR.';;S

El Presidente del Consejo de :lIi!l!stros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

E- Pre,j,le~te del Consejo de Mini.!""s.
Ministro de la Guerra,

:1f.\,'\LF.L AZAÑA y DiAl

VE'<':1g':). f\n nombrar Insp'ctor de
Sani.~ad Militar de la segunda Ins
pecc\6n general del Ejércitc al Ins.
pector médico D. Mariano 'Esteban
Clavillar .

Dado en Madrid a tres de febre
ro de mil novecientos trein,ta y dos.

~engo e? nomhrar Inspector de
Salll~aJd Mlhtar de la tercera Ins
pecc!6n. g-eneraJI del Ejército, al Ins.
Ipector médico D. José Goozález
Gramda Silva.

Dado -en MadrVd a tres de feb:N'
ro de mil novecientos treimlta y d05.

NICETO ALCALÁ,ZAMORA y TORRES

El Prelldente del Consejo de Mlnlstrol,
Mlnlltro de la Guerra,

MASt:EL AZAÑA y DfAZ

En <:onsideraci6n a lo solicitado
pOr 1',1 CO<I1Jtraalmir3lllte de la Arma
da D. Alvaro Guítián y Delgado y
lCiea'CueooOo con lo informado ¡por
el Conge'jo !Director. de 'la'5 Asam
bleas de 11Ils Oro~es Militares d~
San Fe-rnando y San Hermeneg.iJ.do,

Vengo en coooederile la Gr3ln, Cruz
de esta t1ltima On:len, con la anti.
güedad del día treinta de abril dI!
mil n~v'edentos ve.i~tilllueve, en' qll~
cump/b6 IlIas C.O:ndlclones reglaDH'l'
tarias.

.Daco en Madrid a tres de fehr o _

ro de mil novecientos treilo,ta y dos.

}fIClI:.TO ALCALÁ-ZAMORA y TORRI':S'

El Presidente del Consejo de Mini~ro.,
, ' MInistro de la Guerra,

MANT"J::L AZAÑA y DfAZ

-

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y Duz

El Presidente del Con""jo de Ministros.
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRE!!.

El Presidente del Consejo de Ministros,
MInistro de la Guerra,

MANUEL Az.... iiiA y DIAZ

El Pr~sidente del Consejo de MinistNs.
Ministro de la Guerra,

M.\:<II'EL AZAÑA y DíAZ

!tl Presidente del Consejo de Mlnittrot,
Minittro de la Guerra,

MANUEL AZA~A y DIAZ

Vengo en nombrar inspector de los
servicios' de Intervención de la pri·

: ~era In6lpección General del Ejér
CIt~, al Interventor General, D. Au-

Vengo en nombrar General de la reho Gómez Cotta.
5egunda brigada de Infantería, al Dado en Madrid a tres de febre
G<neral de brigada, D. Manuel Ro·. ro de mil novecientos treinta y dos.
merales Quintero. 1

Dado en :Madrid a tres de febre-. NICETO ALCALÁ-ZAMoRA y TORRES
ro de mil novecientos treinta y dos .

"vengo en nomhar General de 1n
octava brigada de Infante,ría, al Ge
neral de brigada, D. Elieeo Alvarez
Arenas Rom~ro.

Dado e.n Madrid a tres de febre
ro de mil novecientos treicta y dos.

Vengo en nombrar Comandante mi
'I:lar d'e la plaza Marí·tima de Cádiz.
all Gcn'Erral' de brigada, D. Julio
Mena Zuec<>.

Dado en Madrid a tres de febr~·

ro de mil n<>vecieMos treilllta y dos.

Vengo en nombI1ar dnspector de
Ingenieros de aa tercera Int¡p«<:i6n
General del Ejército, al Gen.eral de
brigada, D. Eduardo Gallego Ramoe.

Dadoelll Madrid a tres de febre
ro de mil n<>vecientos tre'ílllta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TO.RES

Ven~oen nombrar Comandante mi.
litar de lá plaza MaTítíma de Car
tagella, al Genera:! de brigad~.. D. Ce·
·Iestino GaI'cía' Allltún.ez.

El Presidente del Consejo de Min!stros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

El Pre.;,!';nte del Consdo de Minlstron.
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAz

En consideración a los serVICIOS y
circunstancias del co.ronel médi;:(),
núme.ro uno de la esca:la de su cIa
ilC, D. ~vbriano Esteban Clavillar;
en virtud del decreto de esta fecha,
a propuesta del Miln.istro de ~a Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros.

Vengo en ¡promoverle al empleo de
inspector médico con la antigüedad
..el día de hoy, 00. vacante que de
.sta categoría -existe.

Dado en Madrid a treti de febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

N lCETO ALCALÁ-Z.urORA· y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y D1AZ

En cons;de,raci6n, a los servjcic~ y
td.T'Cunstancioa.s del coronel médico,
:aúmero dos d~ la escala de su cla
_e. D. José González Granda Silva;
en. virtud del decreto d~ esta: fecha,
a ¡propuesta del ·Minietro de la Gue~

rra yde acuerdo con el Consejo de
Ministros.

Vengo en promoverle al em.pleo
41ie inspector médico, con la ao.tigüe
dad del día de hoy, en vacante que
~ esta categoría existe.

Dado en Madrid a tre6 de febre
ro de mil novedentos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Vengo en nombrar General de la
4écima brig~oda de Infante.ría, al Ge.
aeTal de bngada, D. Francisco Lla
no Encomiell<la.

Dado en Madrid a tres de febre
ro de mil uoveciento.s treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

Vengo l'n nombrar Gen,era1 de la
_ui.ntll brif;Rda d! Infantería, al Ge.
..eral c1l' hr:~:HiR. n. Fernando Mar
tín .. ?: clr Moni~ v Restoy.

Dado en Mil.drie! a treoS de febre
Iro de mil llovecicnto,s treinta y dos.

NICETO ALCAr,Á.-ZAMORA y TORRRS
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AZAÑA

Relación de los t.nieúes médicos
que teman solicitado e!lte destino.

D., José Aparicio de Santiago..
Madrid, 3 de febrero de 19J2.-Aza

ña.

..4.1 RIIJimie1slo IKfu.nIINtJ, 1Stim. J.

Eleuterio Garcla L6pez, del Regimien
to núm. 41.

Seftor...

Al Regimiento lnfanter!a, ·dm. 2

Arturo Cervil1& de Lara, del Re¡I
miento, núm. 4I.

Al R,gimúnlo Infan.t,,(a, n~m. 5.

Mariano Tirado C&vil'lo, del Regimien-
to 11 ílm, 4~,

Vicente Benedicto Gasc6n, del mismo.

Al Regimiento InfClnterla, núm. 8.

Rafael Sánohez Martinez, del Regi-
:ni..nt<"l. núm. 43.

Bernarrlino Fernández Fernández, del
Grupo ;Regulares Larache, núm. 4-

AZAÑA

Capitán.

ltEL\CION Ql.<: SE CIT."

i
tinúen "Al servicio del Protectorado", :::ieúores Ge¡;eral de la primera d:\'isióa
por haber sido nombrados en 29 de ene- t)l'~':m;ca e Interventor g~ne~al tIe
ro último para los cargos que se indi- Guerra.
can.

Lo comunico a V. E para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1932.

Señor Jeic Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Inun'entor general de Guerra
,. Director general de Marruecos y
Colon:as.

Circular. Exono. Sr.: Padecid.
error en la orden circular de 25 de
e"ólero próximo pasado (D. O. nú
mero 281. en que se publican los des
t¡uos dd ,persomal subalterno del
Servicio de AVIACION, se entende
rá é!óta rectificada en d sentido de

D. Luis Merediz Díaz-Parreño, de ~ue debe ser incrementada. poT ~e
las Intervenciones Militares de Goma-l que al personal.de la O>mandancla
ra-Xauen, a Interventor de la región; exenta, de Ingenieros se refiere, con
militar mencionada ,'el dehneante de los C"aerpos subal~

, . ternos de Ingenieros D. Leoncic
Tenientes Martín de la Torre.

• Lo comunico a V. E. para su cOo

D. José Martos de Castro, de las In~' nocimientOo y JCumpIiminto. Madrid.
ten'endones Militares de !.arache, a l 3 de febrero de ·1932.
adjunto a las IntervencioDes de la I
región militar de Yebala Central
(TetuáD). _

D. Carlos Mora Gil, de las Interven-' Sellor...
clones MiJita.res de Lanche, adiun.¡
to a las Intervet1éiones Milita.:rea de
Yebala Central! (Tetuán). •

D. Manuel Pardo Ochoa, de las ln- •C"c~JlJr. Excmo. Sr.: He ten~do a
ler'enciones Militares de Gomara- '. bien disponer que las clalles de primera
Xauen, a adjunto Interventor de la re- t cate~oría. comprc;ndidas en la siguiente
j.1ión militar mencionada. relaCión que SeM?an en los Cuerpos per~

D. Galo Bullón Diaz, de las Interven- manentes de Afrlca que se ~xpresan, cau~
canes Militares de Gomara-Xauen, a ad- sen al~a en los de la ~e!1msula de que
junto Interventor de la región militar procedlan, por hab~r sohcttado su regre·
menciona.da. "- ,'"' so, una. vez cumpItdo el p!:u:o de per-

D. Andrés Breijo Méndez de las In- n:anencIll. en aqu71 territoriO que. pr7"'
t(rvenciones y Fuerzas Jalifianas, a id- viene la orden Circular de 8 de JUIllO
junto de Intervenciones de la. región; de 1929 (D•• O. núm. J2S).
militar del Rif. .ir..? ecmuna:o a .V: E. para s.u cono-

D. Manuel Garda-Alvarez Panadero, cimiento. y cumphmlento. Madml, r· de
de las Intervenciones y Fuerzas ]a1iña~ febrero de 1932·
nas, a adj unto de Intervenciones de la
r~gión militar del Rif

Madrid, 3 de fearero de I932.~Aza.

ña.

Excmo. Sr.: Como amllliac:i6n a la
propuesta de destinos de médicos miH~

tares inserta en el DIARIO OFICIAL nú
mero 25, corres,pondiente al d!a 30_ de
enero pr6ximo pasado, he tenido a. bien
nis¡xJncr que el teniente médico del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm. 2, D. Bias Carri·
llo Jiméntz, pase destinado con caruc
ter voluntario al primer Grupo de la
,riml!Tf1. Comandancia de S,ANIDAD
MILITAR, surtiendo efecto esta dispo
;ición en la revista del corriente mes.

1..0 comunico a V. E. para BU conoci
'niento y cumplimiento. Madrid, 3 de
febrero de 193:a.

AZAil...

DESTINOS

ORDENES

COMISIONES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

.1&&:1811 '1 Pmllal

t'J"ICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

NrCETO ALcM..í..-ZAMDRA y TOlUU:S

El Presidente del Com;ejo de M~tr()s,

Ministro de la Guerra,

~l .,1'ivE,L AZAÑA y DÍAZ

El Presidente del Conoeio de M'llistl'06,
~{iDi.tTO de la Guerra,

},iANUF.L AZAÑA y D1.u

Vrnr<o en nombrar G~.cral de la
sexta br:ga<l.a de I,nfant::ría, al Ge
ner::Ll de brigada D. Luís Castcllú
Pantoja.

Dado en lobdr::d a tres de febre
ro de mil novecientos treÍJn.ta y dos.

Viéngo en nombraT ~ral de la
décimo quinta brigada de Infante
ría, al General de brigada D. Fcatl
cisco FraI1co Bahamonde.

Dado en MadriJd a tres d-e febre
ro de mil novecientos trei:llJta y dos.

Sefior General de ,la. primera divi
~¡6n orgánica..

SeRores Jefe Superior de lu Fuer.
zas MiHtares de Manuecos e InteT_
ventor general de Guer:rá.

Ex:~mo. Sr.: He tenido a bien dís
poner' que los oficiales de ARTILLE-
iUA comorendidos en la siguiente Tela- AtAiA:
ción. que -principia con D. Luis Mere-
lE>; Díaz-Parreño Y termina con don I Seríor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Manuel Garcia-Alvarez Panaderq, con., litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con·
ceder una comisión d'e cuatro días
de duración, al ca,pitán de INGE·
NI,EROS, del Servicio de Protecdón
de vuelos del de Aviación D. José
M·enéndez Alva.ro, ¡para que d~e
Tetuán, 'marche a Rabat, con objeto
de adquirir datos meteorol61!'U:O-S de
Io>s que ,posee el ·ServkioMiHtar del
P.ro,tedorado francés de Marruecoo,
con derecho a las ¿ietas y viáticO'!
reglamentarios, con cargo al c~ftu
lo 6éptimo, a,rtÍ'Culo segundo, sección
c u a r t.a" del vig,e;tte ¡presupuesto
(Aviaci'Ón).

Lo comunko a V. E. ¡p.a.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de enero de 1932 •
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del regi- ', ..

AZAÑA Alfér!ez lfonorario, D. Victoriano
,Berges Cuenca, por separación en la

:' ::-:)~ Jefe Superior de las Fuerzas :"1í- Empresa.
¡;:::res de Marruecos. Ferrocarriles econ611licos Españoles.

Alférez honorario, D. José María
Rato Sastrón, por separación en la.
empresa.

Compa/iía de Ferrocarriles Andaluces.

Intcr\'entor general de Guerra.

inserta en el DIARIO O¡:-¡CIAL núm. 26
(:~ 31 del mismo mes, se entienda rec
~;iicada en el sentido de q:¡e el ei11plC'J' Suboficial honorario, D. :\Iarcos San
,:~ D. .r C~ÓIÚ"O Pércz dd Val, a quien Miguel Inisterra, por jubilación.
,~ :~;" :.:. es ci de teniente, y no capi- Suboficial honorario, D. Antonio Mi-
,;',:¡ ce:':0 en db se !:J.ce constar. guel Larrea, por idero.

Lo COIl1U¡ÜCO a V. E. para su conoci-
d 'd CompaÑía de los Trallvías eléctricos de.'.,¡;to y cumplimiento. ~',;a r: , 3 de Linares

~; rero de 1932.

Al Regimiealo ¡_¡anteria, núm. 9

José Ruiz Sotomayor, del Regimi~
te, núm. 40.

Al Regimiealo b¡jantería, núm. 21.

Al Regitllie..t11 Iajan/ería, núm. 16.

.José García García, del :Regimiento,
aum. 43.

Emiliano RiTera Felipe. del mismo.
Juan Salguero Eusebio, del Batallón

Ametralladoras, núm. 2.

Al n:g:';;/itmio Infantería lllím. 17.

FraEcisco Yuñoz Gómez
¡I!i,n~o Inial:ltería núm 40. '

Corneta.

Jul!án Caballero Pino, del Regimien
\o, numo 40.

Ignacio Domínguez González del Re-
gimiento, nÚIlI. 42. '

E~CALA DE CO~fPLE~IENTOHO-, Ferrocarril de las Minas de U/rillas.
_\ ~'jI¡L-\RIA DE FERROCARlRILE'S!;

. . . Cabo honorario, Tiburcio Lorente Or-
~,lrcu.:~r. Excmo. Sr.: ~~. tem'!o caja, por fallecimiento.

a o:en. dl~p.o.ner que los ofiCIales, cb- M:adrid, 2 de iebrero de 1932.-
Al Regimieato Infantería, núm. <>'>. i ses e ll1dlv:auos de t~opa de la esca- ' Azaña.

-., ¡ la de complemento honoraria de Fe-:

.!Manuel . PlIeyo Fernández, del R ' • rioc2rriles que figuran en la siguiente i
eg¡- ; relación, causen bajO a en la misma I

Ul:C!1\O, nUIll...... ¡con a:reglo a jo dispuesto en el apa~-I Circular. Excmo. Sr,: He tenido
Al ""gimieulo ¡lIfan/cría '¡Úlll, 29. . t¡:do J) del dec:cto de 13 de enero de ¡a hien. di~p.oner que los oficial<s, cla

,1926 (C. L. numo I1) po.r. haber ce- ¡ ses e 1I1dlVlduos de tropa de la esca
Ramón lIlartínez Fontela del re i- s~do d:. pres,tar s~s .servlclos en ~as ,la de complemento honoraria de Fe-

O1:ento núm. 40. ,g i Co:np~l1Ias F erronarJas que tambIén. Irrocarriles que figuran en la sig¡¡iente
se mdlcan. . relación. causen baja en la misma

Al R . . / 1 f . • • : Lo comunico a V. E. para su cono- a Ilet;c;ón propl'a
\C[;lmteU o 11 an/erra, IIUnr. 30 1" l' . . . ~. .. . ~~r;n'ento y cump Imlento. Madrid, 2 de .I,,? comunico a. V; E. para su cono-

Ama:~ci() Pasct:?! Zaldana del re i- i l.,)rero de 1932. , Cimiento y cumplumento. Madrid, 2 de
miento, núm. 41, ,g l, Ifehrero de 1932·

AzARA

Al Regimien/o Infan/ería, núm. 31. Señor... AZAÑ.'\

Sotero Frejo G6mez de Regulares I ISeñor...
de Tet!lán, núm. 1.' i REI.ACION QUE SE CI.TA

1 RELACION QUE SE CITA
Al bata1l6/1 lttontafía núm. 8 J'. , ':( '..;." ..,"'~~m9 ":;:;¡"_:D"'W

Compañía del Ferrocarril de Sierra Me- Compañía de los Ferrocamlu Anda-
nera. luces.

Alférez honorario, D. E~rique Gálvez
Guindo.

Suboficial honorario, D. Manuel Mar~
tfnez Cape!.

¡Sargento honorario, Rafael Moreno
Lozada.

Sargento honorario, Eduardo L6pez
Arrebola.

Sargento honorario, Francisco Núflez
González.

Sargento honorario, José Pefíafiel
Rueda.

Sargento honorario, Enrique Rodrf
guez García.

Sargento honorario, E'duardo Moreno
Cruz.

Sargento honorario, Manuel ~ranco
Mullo!.

Sargento honorario, Ricardo Puente
Fernández.

Cabo honorario, Juan Garc!a Gon
zález.

Soldado honorario, Plácido Guerrero
Ortega.

Soldado honorario, Gabriel Espinosa
Ruiz.

CompaRta d,l F'f'rocaf'ril d, Cariñtll(l a
Zaragol1a.

Cabo honorario. Manuel Calvo Gar.
da, por jubiláci6n.

DISPONIBLES

d~l Re- ,suboficial honorario, D. Tomás Ro-
dríguez Jerez, por separación en la Em-1932.-/ presa.

Sar~ento honorario, Manuel Herrera
Planel1s, por idem.

Sargoento honorario, Gregorio 1.6pez
Peribáñez, por ídem.

"-" Sargento honorario Ball>ino Vives
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo- Gisbert, por idem. '

aer que el coronel de CABALLERIA Cabo hon~rarío, Vícente Castel10te
ascendido, del regimiento de Cazadore~ Tarfn, por Idem:
núm. lO, D Antonio Morilla Vallvé Caho honorarIO, Feliciano Novella
quede disponible forzoso en esa divisi6~ MenRot, por Id~m.
~rgánica, surtiendo efectos administra- Cabo h~norarlO, Joaquín Larente Bu-
tIvos esta disposici6n en la revista del ce~, por Idetn.. .
,resente mes. Tbá aMado h~orarlo, D'omll1go Estella

Lo comunico a V. E. para su conoci. S11id' por Idern..
aliento y cumplimiento. Madrid, 3 de Ro~eoadpo b~ndorarlo, Máximo Aparicio
febrero de 1932. ' or 1 em.

. S~gtlJ1(io Cerrageria Forona,
(Imlento, núm. 41.

!Madrid, 1 de febrero de
Azafía.

AIAfU

Sellor General de la cuarta división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Compañta de 101 Cafflinol de Hi,rro del
Norte 4, España.

~ ¡

Pe- Teniente honorario, D. Jesús Enriquez
Sena.

Ferrocarriles de la Empr(!sa de Ojal
Ne!J1'os a StJgunto.

Alférez honoraritl, D. Francisco'
rales Vila. por fallecimiento.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden de 29 del anterior,
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Compañía de los Fe".cal·rilcs
de M. Z. A.

Alférez honorario, D. Vicente Cab~-

za María.. E
Suboficial honorario, D. Lorenzo s-

pert Olivan. .
Suboficial honorario, D. Juan Gar:ía

},.~nguez. . . B
,Suboficial honorano, D. Tlcente a-

rreras Petlicena •
,Suboficial honorario, D. Jesus Baram·

bia Ramircz. . • é
Sohoficial honorario, D. Toma_ "ev

Murffio.
!Suhoficial honorario, D. ~rarce1i~

Cuadrillero Cabezudo.
Sar~nto honorario, Salvador G:ucía

Lambies.
Sargento honorario, Prlldencio PU;¡

Puig. 1 d
Sargento honorario, Antonio De ga o

Alabanda.
S;\rgcnto honorario, Pedro Más Cu

tcllvi.
Sar~cnto honorario, Frandsco Amat

Romero.
Sargento honorarío. José Cuéllar

Maclas
Sargento honorario, Juan Salir.

Obiols. . "
Sar¡::cnto honorario, Antomo Herna~

dez Rodríguez.
Cabo honorario, Antonio Collado Ale

gre

Suboficial honorario, D. Tomás Ro
dríl!'llez Jerez.

Suhofidal honorario, D. llFtnuel LI1
font EstE've.

Suooficial honorario, D. Sebastián L6
p.e? Callis.

Sprgcntn honorario. Grep;orio Lópf'z
Pcrihál\ez.

:(Rho honorario, Felici:lno Nuvel1a
Mionl<od.

Cabo honorario, Vicente Casle1tote
Tarin.

'Caho honorario, Carmelo Tal)lbo Mar
qués.

. n"m:::_ I ._ Caboo hO:lorario, F diciano casado¡!,Alférez honorario, D. Antol1lo Av - _

nillos Vaquero. uandul.. J . C celler Pueyo D.... 1 M r
;\"~r' honorario D. José Fuigueras Cabo honoran?, ose ~; DI on Ol~' Alférez honorario, . _anue . a-

• .1 C. el. " Cabo honorano, Berna e epI tínez Garcia. .
Salas. . M 1" h '0 D Ju1l0 Rey deAliérez honorario, D. Anastaslo ar- I mos, . C" o Fernálldez A tcrez .onoran, .. ',~ I Cabo honorano, aSlmlr Perca :Medma. .tm L,cr~..te. . l' . . . D R'cardo Gl-Sargento honorario, Joaqum Toba Pma. . F a cisco Fleta Bu- Subofical honorano, . .

b Cabo honorano, r n ménez . López.
Ar ona. M' I t fi . 1 h ;0 D Antol'io G:l-Cabo honorario, Felio Cornet lar- que S. Policarpo García Subo coa. onorar.,. .
na'u Cabo honorario, llego Fernandez.. .

S Q¡ h ~ntomo CácereliS~ldaoo honorario, Miguel Huerta 0- ueca. . Julián Gamarra Pé- Sargento onorano,.
. Cabo honorano, Maldonado.

nant. -ez • Sarg~nto honorario, Pedro Garij.
. • éabo honorario, Sebastián García Gi- G '

'1 d Ut I arCla. l' e t'llCompañía de los Ferrocarrt es e rt- nés. " Sargento honorario, Aure lO as 1 ti
l/as a Zaragoza. Cabo honorario, Mateo López.Marb~ bo

P Ll d GUI Manee . , .' p_Cabo honorario. ompeyo el a - Cabo honorano, J ose Mar.1I1 • aLO.Alférez honorario, D. Salvador Arro- lleno . Ll t

yo Revilla. . ,. Cabo honorario. FranCISco oren e Compañía de los Ferrocarriles de Ca-
Suboficial honorano, D. Jase GraCIa Rernando. . 1 T taluña, S. A.

L Cabo honorario, Andrés Burne 0-on ., B
Suboficial honorario, Sebasban arce- más.

lona Campo. Soldado honorario, Mariano Boira
Suboficial honorario, D. Fernando Va- Rernando.

lencia Aguaviva.. . Soldado honorario, Jorge DomÚlgo
Suboficial honorano, Eustaslo Bet- Cabañero.

mente Tebar. Soldado honorario. José Fortun Sie-
Suboficial honorario. D. Luis G6mez rra.

Marzo. . Soldado honorario, Mariano Ibarra
Suhoficlal honorario. D. Jultán Rerre- M-ontaner.

roS~!:~c~~l honorario. p. Constantino COrll h(Il¡ía de los Ferrocarriles de
'M. Z. A. (Rrd C9talana).Lázaro Amarlor. 6 S

Suboficial honorario, D. Lorenzo Pé· Suboficial honorario, D. Ram n a-
rez Vida\. Unas Garda.

Snrr.ento honorario, José Alcober Sargento honorario, José Catasus San-
Gamhin. - tacana. , C.

ISargento honorario, Pedro Ram6n Sargento honorario, Tomás Emlas 11-

Borque M.arqués. . r~asco. P '1'
Snrgnlto honorano, Conrado Carb6 Sargento honorario, Francisco e. 1_

S <l1cllas. cer M arce. l
Sar.~ento honorario, Pascual Cebrián Sargento honorario, Miguel Abe! a

MJartínez. . Tres~ns. B
Sar~ento honorario, Mariano Dolz VI- Sargento honorario, José Maymo a-

lIucnda9. día. .
Sargento honorario, Anselmo Diago Sargentae honorario, Juan RUlz Se-

Ba,lcn<ls. rrano. A .
. Sargento honorario. Dionisio Gil Qui- Cabo honorario, Manuel Soler gUl-

les. lar. C fi R'
Sargento honorario, Dámaso Germán Cabo honorario, Sebastián u 1-

Gimeno. baso F
Sargento honorario, Pascual Garcia Cabo honorario, Manuel Corta an-

Ros. :los J lI
Sargento honorario, Vicente Josa EdO.¡ Cabo honorario, Jos~ Bahot uve.
Sargmto hOJ1orario, Juan Martín Ba- Cabo honorario, SantIago Ramos Mar· Compañía de los Ferrocar1'íles de Cas-

ria. ' tín. ., lB. tilla.
Sargento honorario, Felipe Martínez Caho honorario, Valentm Dame ur-¡ •

Lorenz. g'Jetr. d L V· r Sarr,ento honorario, FranCISco Gall~-S~rt;e.,to honorarIo, Antonio Martí-:· ·Caho honorario, Gaspar Sen r" e - ,go Mancerra.
ne7 Rodrlg1.1ez. '. : f(c,f;" • ¡ .

Snrg-cnto honorarIo, Gregorio 'Moreno: ('~ho honorari.o, L111S .p:rau IC:haleCr. !Compaliía de los Fef"rocarrilts de OjOS
Soria .• . . C¡:bo honorarIo, Baudlllo A sma as- Negros a SagulI/o.

S~rí1'~nto honorarIo. Clrtaco Rabmad, jaÍ1~. ' ,

Pdnado. i C:lho honorario, José Agullar Rodr!·
Caho honorario, Manuel.rohal Menac. I r'·,IP~. •• • •

Cnho hnnorario. F1.11genclo Sarsa Orus.. ¡<':nlrlnrh honorarIo, BaSIlio Lardtes.
Caho honorario, Alejandro Salvador! Soldado honorar~o, Juan ~ad!a Abej-

Falcón. i Soldado honorariO, FranCISco Rod!'l-
C;¡l,o hOllornrio, Félix Roy JJ6pez. ¡ r·,lp? ArMn.
'Cabo honorario, PMcual Quintana ¡ So1l1nrlo honornrio, Alfoll~O Sáuche?

50111 S;'11 Marl!n.
(':aho honMa.rio. Jnlilin P;l'1a Snl1rhcz, Sol,lnc1o honorario, Juan 0l;v6 Mirn-
Cnho honorario, Pedro Mond(19 /Gon- de,

z{tl,,'! . S"lrlnc1o honol'ario, Miguel Ferrer
'O,ho honorario, Mariano, Maturan \lrJl1chk

L~hl\~tn. SoMn(lo honorario, Mariano Jariod
C~.ho honorario, Santiago Esteban l'~rjt1erra. Compañia del qran lI1e/ropolitclJIo de

Huertos. • A l Al T • d i COI1l"(I~;f(l de los Ferl'ocarriTes es/ra/eJ- Barcelona. .• C?ho honoran~, n~e ,onso. ela~. . ecundarios de Alicante.
r',.I, "~,..')"~r1i). }\¡fa~u('l Arll''{3s ,GIL glCOS y s. . .
r"', h.... :lOrarir¡. Salv<1dor Balduque Teniente honorarIO, D. Manuel RlOla
Gimeno.¡San Juan.
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AZA~A

AZAf'lA

-

cimiento y cumplimiento. lladrid, 2.') de
enero de 1932.

Señor General de la q1l.iuta divisi6n
orgánica.

,-; ....~'~ ...
Excmo. Sr.: He tenido a bien di..

Don~r que el veterinario segu.ndo
de complemeIlJlo D, Mario L6pez
Blanco, afeeto a 'e-sa División, sea
dado de baja en el Ejércúto, por ha·
ber cumplido la edad r~glamen,ta

ria, según b dispuesto en la ordrn
circular de 27 de dkiembre de 1919
(C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'2 de febrero de 193~.

Señor General de la quinta divisi6n
oTgánica.

Sefíor Gen'enl de la quinfa <ltvisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: He te>f':do ;\ bien di'So
poner que el Teteriln ario t',roero
de complemento D. Luis Zárate
An'gulo; afecto a esa di ... isi6n, sea
dado de baja en. e.l Ejérd~o,por ha·
ber cumpli-do 'Jaeda¿ r~glamem.ta

·ria, 1Jegún lo< diSlpue1'to en' la' ometn

AZAÑA

lNUfILES

ESTADO CIVIL

Compañia de Ferrocarriles del
Bidasoa.

,Cabo honorario, Miguel Martínez del verdadero a la documentación mi~
Moro litar del Tercio, los efectos civiles de

Cabo honorario, Alejandro Cuartero ese uso se han concretado a actos reali"
Sánchez. zados dentro de organismos militarell

Cabo honorario, Fermín poquet Cala- por lo que el ramo de Guerra puede re- Señor General de la te~ di...isión
tayud solver sobre los mismos; he tenido a orgamca.

Cabo honorario, Toribif?. Atienza Za- ~:~~e~~~=de~rde:rsoll~it~~tfuc~i6~~~i 1Señor~s. GeneraIl tde b. tpriJneGera di...lisión
fra. .. 11' 1 d .. I orgamca enerven or nera deCabo honorano Aureno Gómez Bt" nombre. ape Idos y ugar e naClmlen- I G r
nítez ., i ~o d¡; Joaquín Sánohez Borrás por los ¡ ue ra.I(!e DomingO- lpmbarte García, natural'
Compañía del Metropolitano de Madrid. de las Porras de Castel10te (Ternel) 1

exclusivamente en todos los documentos I OFICIALIDAD DE CO:U:PLE-
Cabo l:anorario, Mar:ano Carrascal militares del Tercio en los que se con-, MENTO

Rubio. signasen nombres o datos distintos de
íos verdaderos. 1 E S H 'd b' d'r . V E xcmo. r.: e tenl o a len IS-

.-? comumco a.: . para S? cono-, rponer que el veterinario 6egUJ:ldo
C¡Qillento Y cumplimiento. Madnd, 1 del de complemento D. Eduardo Res..
febrero de 1932. paldiza Ugarté, afecto a e6a Divi-

Cabo honorario, Vicente Pérez Pérez. ! " d d d ",~. éSlOn, sea: a o e u,a,Ja en el Ej r·
AZA!ÑA r'tu por habeT cumplido la edad. re

glamentaria, según 10 diSlPuesto en
ia ord~n cLrcular de '27 de diciem
bre de 1919 (C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiClllto y cumplimiento. Madrid,
2 de febreTo de 193'2.

Sarg-ento" honorario, Francisco
zález Cahrero.

IM¡ldrid, 2 de febrero de 193'2.
Azaiia.

Compaíiía de los Ferrocarriles CatalaMs
Señor. ..

Sargento honorario, Gabriel Sancho
Ariño.

Sargento honorario, Miguel Ros Otón.
Cabo honorario, Juan Salles Cabanes.

Compañia tkl Ferrocarril Central de
Arag6". ,Excmo. Sr. ¡ Vista la instancia pro-

movida por el soldado licenciado por
Cabo honorario, Francisco Perís inútil Jorge González Piñal. avecinda-

Calvo do en Vcgoa de Liébana (Santander),
en solictud de su ;n~reso en el Cuer

COlnf'a,iía del Ferrocarril de Madrid a po de INVALIDOS MILITARES,
Arag6n. teniendo en cuenta que la reforma in-

troducida en el articulo segundo ael
Gon- reglamento vigente por el decreto de

;,0 de julio del pasado año (D. O. nú
mero 170), no afecta al hecho a que
alude. y que la negativa de su ingreso
cn Inválidos fué acordada. no por el
origen de la inutilidad. sino por no ha
llarse ésta comprendida en el Cuadro
de 1877, en vigor en la actualidad. he
!"c<Helto desestimar la petición del il1t<>-

Circular. E,:cmo. Sr. ¡ Vista la ilIS- ,c<;I(l,.,. por carecer de derecho a 10 que
tancia promovida por el legionario Joa- solicita.
quin Sánchez Borrás, ea súplica de que .T ,0. comunico ~ y. E. para su conoci
sean rcctiGc¡rlos el nombre y al'clliflos lll'OnlO y cumplimIento. Madrid, 2S de
con que figura en su documentación dei , c:Jcro de 1932.
Tercio por los de Domlllg'o LO!lll.;ar~ I
te García, que legalmente le correspo%1~ _

den y comprobándose con la informa- Sn'?r. General de la sexta división or-
ción testifical remitida, que en efccto I gamca.
Joaquín Sánchez Borrás es Domíngo Excmo. Sr.: He ten'do a bien di~
Lombarte García, natural de las Po- I poner que el veter~nario tercero
rras de Castellote (Teruel) y examina- I de complemento< D. hidro Julvez
da la legislación que actualmente exis- I1 Pérez. afecto a esa dJivisioo, sea
te para poder rectificar nombres y ape- I LICENCIAS dado de baja en el Ejército, como
ltidos, no hay un precepto queautor~cetal oficial de complemmto, pGr ha
a este Ministerio para ordenar esta mo- Excmo. Sr.: ,Vista la instancia que' ber sido nombrado teniente médico
dificación que normalmente afecta al V. E. cursó a este Ministerio, en 15, de1 del cuet¡>o de Sanidad Militar.
estado civil de las personas, y que por mes actual, promovida por el cabo fct6- Lo comunico a, V. E. para su ce
tanto es el MInisterio de Justicia a quien 'rra<,.,. del Servido de Aviación, con nodmiernto y cumplimien,to. Madrid,
compete la resolución de estas cuestio- d,r':no en la Escuadrilla del S~hnrn t's- 3 de f~brero de 1933 •
Iles y así claramente lo expresa la circu; p~rhl, y actualmente en In Escuadra.
lar de 25 de septiembre de r878 1"1. ". 'l (Sevilla). por diso".~ic;n dI' di.
(C. L. llúm: 288). Esto no obstante, el r· ..· r..,euarlrillll, Francisco !I f ',ño:! Cam
caso , actl~:11 . como todos lo~ originados 1':'. en solictud de que le. f-'l'1!1 cOl1c~di
por IIISCTlPí'IOIl,'S en el TerCIO con nom,- (lr'"o dC\s meses de lic~nr.ia p~rr A Id
bres .supuestos, pr~senta una~oda11daá, ~'... r1'l San Juan: tl'llicndo .'n "'l?!1lá
especl.nl que .ac0.n~t'Ja J¡1 ado¡lclOn.dc un 1/1'" el m~nrionado cabo ha fW"11l""I('cidl'l
criterIo ele JlIsllcl:l en COI~sonanCla con ~"dicha Escmvlritb mág d'! 1111 ;'.¡;/'), el"
I~s ncce!;idades de dicho eu"roo, erite- d:sfrutar licencia .1A'unl\, he, teniclo a
rlo que por otra parte, es posible adop- h:~., acceder a Slt I petici6n con arrcglQ
tar ya <¡\le sobre. el punto concreto de ~ 10' oue determina y beneficios que St'
esta clase de rectificaciones no existe p,la la orden de ro de ju!lo de 1930
le~islación adecuada y que además li- (D. O. núm., !54'. . •
mltado el uso de un nombre distinto Lo eomunico a V. E. para' su COflO..



AZAflA

:Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por V. E. a éste Ministerio en 5 del
pasado noviembre, promovida por el
comandante de -cABALI.tE'RIA, subayu
dwte de campo, D José Fernández G6-

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas ce las Orde
ncs Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.AZAÑA

Señor Presidente ¿el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde-

Excmo. Sr.: De acuerdo con lones Militares de San Fernanc:J y
San Hermenegi!do. propuesto por la Asamb~A.3. de la O~-

den Militar de.. San Herm>:;negildo,
Señores Jefe Supericr de las Fuer- he tenido a bien conceder al su!): lS

zas Militares de Marruecos e In- I
I

pector veterinario de segunda clase,
terventor general de Guerra. ,D. Ladislao Coderque G6mez, ia

l,pensi6n de ;placa de la referida Or-
I den, con la antigüedad de 28 de ~e¡>

tlembre de 193I.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
2 d~ febrero de 1932.

Excmo. Sr.: De ar.uerdo con lO
propuesto ¡por la Asam!1!C3 de la O~·

den Militar de San Hermenegilc<l,
hl' tenido a bien conced~r al tenIen-
te coronel médico D. Alfonso More- AZAÑA
no López, la ¡pensión de cruz y la
placa de la referida Orden, con J~l!1 Señor Presidente del Cons~io Direc-
antigüedades de 28 de septiembre de tor de las Asambleas de ¡as arde-
1931 y S de nOlViembre de 1930, res- nC6 Militares de San Fernando y
pectiva.mente. San Hermenegildo.

Lo comunico a V. E. para su co- 1 _ •
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,' Senores Jefe -Superior de lal! Fuer-
:;¡ die febrero de 1932 I zas M:htares de Marruecos e In-

• AZAÑA f terveo tnr general de Guerra.

Setior Presidente del Consejo Direc- 'l'

tor de las Asambleas de las Orde-
ne. Militares de San Fernando y; Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
San Hermenegildo. ¡ propue~t? !por la Asamblea de la. Or··

-. ¡den Mlhtar de San Hermeneglldo.
Seliores General encargado del eles- he tenid~ a bien conceder 'al coman

pacho de la Subllecretaría de e!h! dante médico, D. Servando Camú
,Ministerio e Interventor general de 5e: del Puerto, la pensi6n de ~ruz
Guerra. 1de la referida Orden, con la anti-

¡.güeda.d de 28 de septiembre de 1931.
1.0 comwico a V. E. para. su co

'nocimiento y cumrplimiento. Madrid,
Excmo. Sr.: De acuerdo co'J 10 :1 de febrero de 193:1.

¡prO(puesto ¡por la At.a.mblea de la Or-l
den Militar de San HermenegildIJ. 1
he tenido a bien, conced1er al teniente'
vicario de segunda clase D. Jea'6s Seflar Presidente del Consejo Direc
MMeJJ.O Alvaro. la pensi6n de (.IU: t,er de las Asambleas de la-s Orde
de la' referldlll 9rde17' con la 'lnti- 1 ne. Militares de San Fernando y
i'Üeda.d de :18 de septlem'bre de rgaI.l San Hermenegilde.

,Lo comilADico a V. E. para. su to- ¡ . t
nocÍ1niento y cUIDlPlimiento. Madlid,' Seleres .J~fe S~erlor de as Fuer-
a de febrero de ¡03:1 IUI MIlttaret dill Marruecos e In-

, , , terventor ¡eneral de Guerra..
Az.dU

Selar Presidente del Conteie D'tree- .
tor de las Anmbleas de r,a.. arde- SUELDOS, HABERES Y GRATI-
ne. Militares de San FernañQe> y FI'CACIONES
San iHermenqildo.

SeloTes Genel'lal ,encargado ~l des
pacll.o de la SU'bsecretarfa de I'Sie
'Minieteri!\f .e IlIlterventor general de
Gu.~rra.

Excmo. Sr. ~ De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de SJn Her~enegi!du

he tenido a bien conceder al teniente
c(¡oronel médico D. Pascual Morales
Sicluna, la :pensión de cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad de
28 de septiembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. Madliid,
2 de febrero de 1932.

nea MiJita~es de San Fern2.ndo y
San Hermenegi:dü. ,

Señores General de la IfJ~imera d¡
.visión orgánica e Interventor ge
neral de Gt:err~.

AZAÑA

-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

E:s:cm.. ir.: De acuerdo con 10
!propuesto peor la l.8amblea de la Or
den Militar de San Hermenegd<io,
he tenido a bie:a· conceder 'al teniea
te coro.el Se ARTILLER1A, reti.
rado. D. L1ii. Terrer Up,rte, la pen
si6n de /Claca de la referida Orden"
coa la aatigf1et!&d de IO deagolto
de 1.931) a ~rci.bir detde primero de
septlemtlre tlgulente.

Lo cOIllUll.ico a V. E. para. su ce
nocimient. "f cumplimiento. Madrid,
:1 de febreM' le 103:1.
~.IfJ.;I~I''''-.A~'''' ll. ,,"'w,~
I ';"! .. , . '''-',: • ;.. ',.~:- .', ~A:

Selt!' Preside.te tiel Conllejo Direc
t.1" d~ 11..........bleas de 131$ arde-

Seiíor Gene,ral de la qu;nta división
orgánica.

Sefior Pretideate del Consejo Direc
tOr de las Asa.mbleas de loa$ arde..
nee Militares de San Fernando y
San Her.eul'ildo.

Señores .Tefe S.perior de lu Fuer
%as Militares de ),{arruec06 e in
tefTent.r (e:aers.l de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
pro¡puesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegildo,
he tenido I biea conceder al teniente
coronel de ESTADO MAYOR don
Luis RamÍ!ez Ramírez, la pensión de
cruz de la. refe·rida Orden, con la an
tigiiedad de 11 de noviembre de
IQ31, a ¡percibir desde primero de di
dem~re de tliá-o afio.

Loo comunico a V. E. para su co
nocimiento "f cum¡plimiento. Madrid,
2 de felxero. fe r932.

Señor Gene.ral de la quinta división
"rgán:ca..

circular de 27 de di.cieffibre de 1919
(C. L. núm. 489)'

Lo comu::ico a V. E. pa'7a su co
nocimiento y cump:im:en:o. M2.d:·id,
:z de febrero ie 1932.

2':0 4 de febrero de 1932 D. O. núm. 29_______.....r--"------------------------------------
Excmo. Sr.: De acuerdo con ~oI

propuesto por la Asamblea ¿e la Oro
den Militar de San He~menegi:dc,

he tenido a bien conceder al capitán
de Fragata de la AR:MAiDIA, D. Va-
l:ntíl! FUCl;:CS Lópo. la pens.:ón de .
cruz de la referida Orden. con la "'
antigüedad de ;:8 de mayo de 1930, a
percibir desde primero de junio ;;i
guiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ::'umplimiento. Madrid,
:! de febrere de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di5
poner que el veteri,nario tercero
de complemento D. Ge.r-mán ~Iedim,

Cembrero, afecto a esa división, sea
dado de baja en el Ejército, por ha-

. beT cumplido la edad reglamenta
ria según lo dispuesto en la ord'en
cir~ular de 27 de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. 'PaTa su co
nocimien.to y cumpbniento. Mad'rid,
:z de febrer. de 1932 •
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CUd-

CabaUeria

Ibt:-.1l1n de Mo~~t::¡"'::. n:':l'.
ce -suba Itenlo.

J.~:.¡t~-J16n de lvr:~:l'·:.;>-~ .',
tra oe subaltern0.

Batallón de Mc,.~;.,·'.\ ;',-"l. 4. ti!';·

-]" ap'1á,n y cuat.ro cie ,;ubalter:"J,
Bat?-Il6n de Montaña 'Dúu. 5, una

de cp'jih y cinco de suhalterno.
i)~:2,lL:l de :Montaña Ilúm. 6, cin-

Cel'!tro de Mo'ViJizaci6n y Reserva
númerO' 8. una de teniente coronel.

Regimiento Cazadores aÚIIl'. la. una
de comandante.

Plana Mayor de la ,p-rimera briga
da de' Caballería. una tle coman
dante.

Centro de Movilizació_ y Reserva
número 7, una <le subalterno.

Centro de Movilización y Reserva
número 9, una:· de Sou-baltenao.

Regimiento Cazadorell núm. 6,
tina de subalterno.

Re¡;¡imi.ento ,Cazad'Ore1i núm. 8"
d06 de subalterna.

Batallón de Ingen:i,er06 de Tetuán,
una de profesor primer. o segundo
de Equitación.

,Con arreglo ·a lo prer:eptu~ -en-,
h orden circular de 12 de nov!em
bre de ]931 (D. O. núm. z<;;l. qu~·
tia fijada eventuaI.:n,ente la nlanti
lla >de su,balternos en 17 en los re·
;rimientos d'el Arma, y en 10 en N er
Grupo de Auto-Ametralladoras Cano
nes durante el 'Presente m~.

ArUUerfa

Terce-r regimiento 1i¡sero•. 'Una de
roma71dante cuatro de cnp,tán.

Sf'xto te~mi'C~to ligero, !Ira. dI'
tenit'inte coronel, {:uatro <le c:I,..tá.,.

Sé¡>tímo regimiento Hgero. una d~

r.omandante.
Odavo regimiento- ligero,aos de

seia I r.omandan~e, tres <1ecapid.n.
j D.Gcimo regimiento ligero, una de-

E.:::;::lléa de ~lc::ltarra luím.' J, seis
de subalt;;rno.

~z.!al!5:l .C:clist~, dos !'le cap;tán_
C8.Ja Tec:uta -n¡;:n. 4., -:'1i:'ct {:.~ tt'

n~~!lte. cQ:-c::lel y una de c8.~it¿!l.

Caja ~ec}~ta núm. 7, una ce te
nitnte c",'onel v UIla ¿e c","p;tán.

Caj:l :-ec1uta ·n"6m. ::O~ UEa de te
niente cc:-one1.

Caia reclu:a núm. ,7.7, una de 0

mandante.
Caja recluta núm. 40, una de te

niente coront'J.
Caja recluta núm. 54, "-'"]la de co·

ma:ld:'..!1te.
Caia reclu~a núm. SS, una c.e tt

niente coronel
Nota: En cumnlimiente a lo dis-

puesto en la o.rden de I2 <le nov:em
bre último (D. O. nún:.. 7.;·5), C;c!{da
·rebaja,da eventualmente la p l ant:
\la de subalternos, en 5eis en los regio

1 '1 m:c1tos <te línea de la Per::n,;ula •
.a 1lT :· B 1 c' l'e "nde CO~ ~_.e~r~...;? .;tnfina?, y e!1 '.;."_

los r~.r.-:'niC'ntos de C;-.Tros t b~\t~~lI{)nes

de ~on!;Jiia, amctrallacior:li; y cid:s
N. deja:1uo ('n su consecuenc? d('
anunciar!>e las vacantes Que no ('xce
dan de' dicho número.

AZAÑA

Estado Mayor

VACA:orrES QGE SE cn....);

VACANES DE DE5TINOS

Scfil)r General de
orgánica.

Sefil)r Intenentor

_ra, en solicitud de que te sea abona~

... la diferencia de sueldo d~ disponi
¡'l~ a activo correspcndiente al lapw C¡!'(:u!ar. Excmo. Sr: De con·
lie tiempo comprendido entre el 13 Y ¡D~mida'J con 10 p:'evcnido CCl el :\,.
31 de agosto del año último, por 11abcr : i<::t:lo scg\;ndo del d~crEto de .¡ 00
.jercido su conletido, para el Que ü.:é il.1!lYO ú.:t:oo, c:rcu~~;r de l} ¿~e1. n}~s

."signado por orden de 12 del misma n',o mes v deCT~to ce ::0 ce oct\:o:,
JncS (D. O. núm. 179). desde la prime- <¡:,;ic;,:e' D. O. núms. Q8. ¡r,{J y
e de las citadas fechas; teniendo ~n 7.35), he tenido a bien clisponer se
cuenta que la orden de ]6 de mayo 'de ,p~tllique a <:onti:n:~óó::. relación
1895 (c. L. núm. Lq' d,ctada p:lra acla- de l:'.s vaca'1tes Que el ¡os d¡frIen
l'al' el artículo 44 del re~lamento pa~a ¡"s empleos ex-:st~n e:'. l::t6 Armas y
la revista de Comisario, dispone tenni- Cuornos que S~ c~tc.:::;.

;:?ntemente que el aoono de los sueldos Lo" ccrr:u!:ico a V. E. para su co
y demás goc~s correspondientes a los ilGciZ!l:eClto y cumplimiento. "ladrid,
G2::er:¡l"s, jef~s y oficiales, se referi- .> ue febrero de ¡{)52.

l'á siempre a la situación que cada uno I
tenga el día pr¡~ero de cada mes 'por
Tirtud de disposiciones dictadas con fe-'
ciJa anterior, a menos que en caso ex-' Señor...
traordinarios y por circunstancias espe
ciales se dispusiera otra cosa, c;rcur:s
tancia que 110 concurre e:1 1a orden de
ces tino del recurrente. ,or lo que no s~

la da otros efectos administratÍ\'o~ que
Jos normales; de acuerdo con lo infor- 1 Vacante ce teniente ccror.e!, l:l de
mado por la Orden:¡clón d~ Pagos e 1n- I jefe ce Estado !>bvor de 13 Co:rar¡.
lervencí6n General Militar, he resue!- c:a Militar (Base 'naval) Ce Carta·
to desest'm:¡r la petición por carecer de gena.
derecho.

. L? comunico a. V: E. para s.u cono- Infanteria
c:~l11el1!') y cump!Jmlcnto. Madnd, :: de
febrero de 1'32, I S .(, d C h' "d d 1• CCCl.~!l.:~ anta l. ¡ o. CI'

A - m:ra d,v:s¡ón orgá~:ca, una
ZAS." m<'.nd:-n:e.

Sccc:ún de transmis'ones de la se
g'unda media br.igada de la !pt:ml"

la séptima c1ivisi6n ra de Montaña, una de éubaltrmo.
Re¡;imiento núm. 11, onCe de 5ub·

General de Guerra. alterno.
Regimiento nÚID. 15, ur;a d. c~'

¡>i.tál1l.
_Regimiento núm. 17. tres de sub·
alterno.

Regimiento nÚID. 18, tres de sub
alte:rno

Roegímiento núm. ,19. (;atorcc, de
subailte:rno.

Regimiento núm. 20, Q.iu y seis de
subalterno.
_Regimiento núm. 21, seÍ6 de sub·
alterno.
... Regimiento núm. 22, cinco d~ sub.
alterno.

Regimieonto n,úm. 24. una de ;:a
pHán.

,Regimi.ento n.um. 25, cioco de
subalterno.

Reg.iInie:q.to núm. 32, Ulla de ca-
pitán. ~

Regimiento núm. _ 35,', una de ca
pitán y S'Í1ete de sUibüterno.

Reg:imi'ento núm. 36, tres de sub·
alterno.
4oR~gimiento núm, 37,'cinco de sub·
alterno.

Regimiento núm. 3S, .e15 de sub·
aJ.terno.

Reg.imi!ento n'lÍm. 39, seis de s;Ub.
al~emc.

-Regimiento núm. 40, cuatro de tub.
aHterno. .
-RegimlieIlito ntim••p, trea de eub.
a.1terno.
- R'eg:lmiento n'ám. 42, una de .ub.
alterno. '
....Regimiento núm. 43. un.a de aub·

alterno.
5efior Genen' Ce 11.~~ Batal1&n ,de Montafla nlim. l.
q§.Wca.! i .1(,' d'e- .ubalterno.

Excmo. Sr.: Vista la instancia curs,
da por V. E. I este Ministerio en 6 d('l
pasado novíemhre. promovida por el
teniel1~e de CA nA U.EHT A n. Pedro
Ramirez GÓl»e~, al solicitud de que W
s:a concedido el abono de la gratificación
de servicio en filas de los meses de dIe
ra a julio de 1931, en los que pertere
ció al Depósito de caballos sementales
de la ~e¡;unda zona Pecuaria; teniendo
en c.uent~ ,que el derecho a percibir esta
gratlficaclOn se regula por las circ' ,la
res de 19 de mayo y 30 de septiemhre
de 1930 (D. O. núms. HO y 222) Y la
de 5 de ~nero. ~e 1931 (l? O. núm. 41 y
Clue la d:Sposlclón que cita en su apoyo
de IIí el", septiemhre próximo pasado
(D. O. núm. 219) no pu~de serIe de iun
¿amento, ya que s~ refiere a un c.1pitán
I~curso en la orden circular 4e 2(i de <Si
clembre de 19I5 (C. L, núm, 350) 'que
no alcanz:'\ al interesado. de acuerdo con
10 informado por [a ordenad6n~de Pa
y,o~ e lntervenci6n General Ml1itu, he
resuelt" desestimar la petIcIón por ca
recer de derecho.

Lo comunico a V, E. para ,tu cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, l' i!e
fcbrero de 1'32. '



Ingenieros.

Centro de Movilización núm. lO,
una de capitán.

Centro de Movilizaci6n núm.. 11,
una de capitán. .

Centro de Movilizaci6n núm. 15,
una de capitán. .

Centro de MoviHzaci6n núm. 16,
una de capitán.

Com.andancia de Baleares, dos de
capitán. .

Comandancia de Canarias, dos de
capitán.

Comandancia de Melilla, una de
comandante, tres de capitán y una
de teniente.

COill2.ndanóa kie Ceuta. dos de
capitán; dos de teniente.

4 de febrero de 19,3a

~omandante, cinco de capitán, doo
de te:!:ente.

O"!1:e re;;icniento ligero, una de
teniente coronel, d~ de i:omandante.
:::nco de capitán y una de teniente.

Do:e regimiento ligero, una de
teniente coronel, una de <:omandan
te, C:latra -de capitán y una de te
niente.

Trece regimiento ligero, una .de
teniente. coroneL dos de ten¡ent~.

Catorce regimiento ligero, una de
tenlente coronel.

Quince regimiento ligero, una de
teniente coronel, una de comandan
te, cuatro de capitán, una de te
niente.

Diec:sCs regimiento lkero, ·¡cna ce
coman::<::1te, una de capitá:i.

Seg'Un:'J regimie':lto a pie. una::€
teniente c.ronel. dos de comandan- Ins¡pección de Ingenieros de la se-
te, siete de capitán. gunda Inspección general del Ejér-

Cuarto regimiento a pi,e, seis de cito, dos de capitán.
caoitán. Ins¡pecclón de Ingenieros de la ter-

Prim4"r reg!mlento de Montaña, cera Inspección genera! del Ejérci
una de comandante, una de capi,tán. to, dos de capitán.

Sc,\::.:ndo regi.miento de Mo~taña. Estado Mayor de la terc~ra. divi-
una de teniente coronel, dos de <:0- sión orgánica (asuntOO5 varios), una
mandante. dos de Calpítán y una de de c¡¡¡pitán.

·teniente. Centros de movilización y reserva
Segunda columna de mlJnicion~s de Il·úmeros 3, 4, 8, 9. lO, 11, 13 Y 14,

:\1ontaña, una de capltán. una de capitán en cada uno de ellos.
Re?;imiento de Costa núm. 1, una Reglmiento de transmisiones. una

de teniente coronel, una de coman- de capitán.
dante. tres de ca.pi.tán. Re¡¡-imiento de Aerostaci6n, una de

Regimit'nto de Costa núm. 2, diez capitán.
df' canitán. Maestranza. y Parque de Ingenie.

'Re~'imit'nto de Costn núm. ~. un" ros. una de comandante.
de teniente coronel, una de ~man.· Batallón de Za¡padores Minadore6
dante. nu~ve de ("apit,," númerc 1, dos de capitán.

Regimiento de Costa núm. 4, oua- Batallón de Za¡padores MinadOore6
·tro de comandante. diez de capitán número 2, tr~ die capitán.
y una de teniente. Batallón de Za¡padores Minadore6

Grupo mixto cam. r, una de co- número 3, una de comandante y unll'
mancl:1nte. . de ca¡pitán.

Grupo mixto núm. 2, tres de ca. Batallón de Za¡padores Mi'lladOore6
pitán. '!liÚmero 4, una de comandante.

GruDO mixto núm. 3. cuatro (fe ca. Batall6n de Za¡padores Mi'lladore6
p~tán. . número 5 cinco de oapitán y una de

Consejo Ordenes Militares. "na de 3uba]tern;.
teniente coronel, que será disponi. Batallón de Za¡padores Minado.res
hle \' en comisión, percibiendo el ll<Írr.cro 6, dos de comandante.. cincu
sueldo entero de su empleo por le, dl' can'tiín V una de subalterno.
Pag-aduría de Haberes de la primera Bata1l6n 'de Za¡padores Minado.r
división. número 7, dos dte comandante, cua·

Es'uela Automovilista, una. de te- tro de ca¡pitán y una de subalterno.
ni ente coronel. • Bata Il6n de Zapadores Mi'lla<!o.res

Parque divlsionario núm. 6, una r"b1~T''' R. una de comandante y seis
<1'e <:<Ipitán y 'Una de teniente. de capitán. .

Parque dlvlsionari.o núm. 7, una n ,t. ¡!vn <le Pontoneros"es de ca·
de comand'ante. pitán.

d · Grupo ·de Z~a,do'res Minadores pa-
Parque e EjérCIto núm. 4, una ro. la divisi6n ae Caballería y briga.

de cOT,.;tnclantc. das ele Montaña. una de ca¡p\tán y
Gru]'lo de Aeronaves núm. 1, una treos de subalterno.

de teniente. Coma.ndancia de obras v fortitca.
Gruro de Aeronaves núm. 2, una ci6n de la setiunda divisi6n u'na de

de ten ¡ente. capitán; . '
AS'lntosvari,o·s séptima divlsión, . Comandancia. de obrü y f"rtl· ... ca.

unn .(1~ c:l,pitún. ' c~6n de la sexta divisi6n. un; delJ. te.
ASUl1tOS varios, o~tava divisi6n. DIente coronel. .

tm:J dI' cnpitán. Comandancia die ohras v f('l.rtificñ:
Centro d~ Movilización nlSm. 4. ción de ua. Base Naval de Mahón Ulla

unl1 dC' cnpitán. <le comanda.nte. ' .
C('ntro ;1t'Movilizaci6n mim. 6, Grupo mixto de ZalPadores y Telé.

una clt, c::I'pit;1n. . grafos núm. 1 (Mallorca). una de
Centro ide .Moviliz~cién núm. 8, calpitán. .

\loa ell' c:lp'itán. Grupo mixto de Za¡pado.rel y Téll.
Centro jde Movilización nl1m. ~. g:afos núm. 2 (Ma.Mn), tres de ca-

una dec3pitán. pltán y tres de suba.}tetuo;.. .
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Grupo mixto de Za¡padores y Telé·
grafos núm. :3 (Tenerife), tre6 d.
capitán.

Grupo mixto de Za¡padores y Telé
grafos núm. 4 (Gran Canaria), una
dte comandante (mando) y una de
subalterno.

COJIlandancia de obras y fortifica
ci6n de Baleares, una de comandan
te.

Comandanc:a de obras y fortifica
ci6n de Ca-narias (Tenerife). una de
comandante y una de capitán.

Comandancia de Ingenieros de Ma
iTUecos, una de comandante.

Batallón de Ingenieros de Melilla,
¿'Os de comandante, dos de C3(litán
y una de subalterno.

Batallón de Ingenier<16 de Tetuán,
dos de capitán :r una de subalterno.

Agrupaci6n de Radiotelegrafía y
~utom()vilismo (Africa), una de ca
p:t~"'.

Intervención :Militar

Tntf'Tvend6n Militar de la sexta
división orgánica, una de comisario
", ... """2 .'~ sI'>runda clase v una
de oficiaJl primero. •

¡1\{nVt·l ••. cü .'uiitar de la o~tava.

división orgánica, una de comisario
de Guerra de segunda clase.

Int!'rv{'~cilÍn de los servicios de
Guerra de la .plaza de El Ferrol,
una de comisario de Guerra de se·
¡:,unda clase.

Cucrpo alu'iliar de InlffVl'lIci61l Mi·
. litar.

Intervcnción ~eneral de este Mi·
nisterio, cuatro de auxiliar.

Segunda Inspección g-eneral {le los'
servidos de Intervenci6n, dos <le au
xiliar.

Intervenci6n Mllitar de la prime·
ra divisi6n orgánica, dos de nuxiliar.

Intervenci6n Militar de la tercera
división orgánica, una de a·uxiliar.

Intcrvendón <le los servicios de
Jnt{'~>dew:;::t y Transpo·rtes ·de la
quinta d'ivisi6n orgánica (Zar:\goza),
una de auxiliar.

l'1terv~nc;ón Militar de la sexta
divi.si6n orr,ánica, dos de auxiliar.

Intervenci6n de los 5~rvidos de
Guerra de la pla7.a de Di}h~o, una
de 3uxil:ar.

Intervención ~,mjt:tr dI' l~ sé'itima
división Qr.7ánic:\, tres ,le aaxiliar.

Intf"·vCnt:,~·.1 j\~i1it:H <le la octava
di·,;,,;;!.,) o~·~·-!;111C~. tres ele (I,uxiliar.

·Intervención de IJos Iervici06 de
Guerra de la plaza de Ov:edo, una
de auxiliar.

ln\~r"nnr¡";n M:'l.il~r de );¡ C~.mall·

dltncia Militar <le B-n.leares, tres de
auxiliar~

Cuerpo de .Cotlsl'r;'c$ y ()f'drllMlzas ,fe
lntcf"/lmtión Militar.

T,·tr'\'·';'lci(\" ]\,fí'lit;,r (11"101 51"P.'ul'!.da
cHvi.i6n o,rgánka"una de conserje u
ordenanza..

Intervenci6n Militar -d~ 1:< Coman.
da~JCia MHit¡¡.r de Cana~ia.s, una de
tOiDserje u crd:enanza,



Senldod MllItsr {Farmacja}

Jefatura de lQS 5(!"!V:<:!OS fllrn:lllcéu.'
ticos de la Ccmandanda militar de
Canarias, un farmacéutico mayor~
jefe•

261-----_.__.-..-
Cuarto Gru;po de la primera Co

mandancia de Sanidad Mi!it.ar, un
comandante y un teniente médicos.

Primer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar cua
tro tenientes médicos.

Segundo Grupo de la se2'Unda Co·
mandancia de Sanidad MlEtar, tres
teniE"Iltes médkes.

Tercer Grupo de la ~egund2. Co
mandancia de Sanidad Militar (Sec
ción de ambulancia hipomóvil), un
teniente médico.

Cuarto Grupo de la l'lcg'lPda Co
mandancia de Sanidad }{iEtar. un
comandante v ¡¡e:s tenientes mé(Ecos.

Comandancia de Sanidad ?Elitar
de Ceuta, un telúent= médico.

Tercio, un capitán' médico.
Jefatu::;¡ de los servicios méd'eus

'lie la CcJ.onia -de Río de Oro, un te
niente médico.

Depósito de recría y doma de Eci
ja (Sección de Ubeda), un teniente
médico.

Fábrica de Armas de Trubia. un
capitán médico.

Fábrica de Arma5 de Oviedo, un
comandante médico.

Escala de reserva.

Pr;mera ln&pecci6n de Sanidad
Militar, un capitán a subalterno.

Seg-unda InspP.1:ción d·e Sanidad
;\f;l;tar, un capitán o subalterno.

Torcera Inspecci6n de Sanidad
l\mitR.r. un ca'Pitán o subalte1'llQ.

.lpf;'(tura de 105 servic'os sanitariM
mé¿:cos rl .. la quinta división orgá
nica, un c<Jpitán o 6ubalterno.

Tl'fatura CE' los servicios sar.itarios
mt';dicos de la o<:tava división orgá
n:ca, un capitán o subalterno.

Resollal Mi:Jitar de Gra,!lrada; un
~lih11terrto.

B'osp:~al ~1:ilitar de Burgo.s, U':1J

subalterno.
H!,'pital Mimar de Logroño, un

subalterrno.
Ho~'r:tCll Militar de Pamplol!a, un

'Suhaltf'rnn.
HC',o¡p:ta'l Militar de Vallado!.id, un

suba.! terno. .
Hlls.pit".l ;'.1i1itar de Coruña, un

5uh'llterno.
Ho~n:tal Militar de Vigo, un sub

n.1.terno.
Hosp't!!l Milita ... de Santa Cruz de

Tenerif.. , un SUh?ltHI'O.
Hr¡~pi~;\l M;l,;ta~ (le Pa.lma d~ Ma

l1orr". \In Stlha:!tt'Tno .
Te'"cer GTlJ:no de 1:1 :nr;mera Co

!'!1~nc1anr:'l de Sani¡l¡¡ci -Militar, un
s\Ib~lt'rno .

Cllo,.rto Gnltlo (lo la pr¡me~a Ca
mnnda"ria de· San'd~r.l MiHt~,r. un
subalterno.

Compañfade SaTtidnd r-,¡I')1:t:u de
C:1.nar'as. 1m ClIpit,Jn o ~uh;¡lt('nrh).

ComT)'IiUa cl~ Sa"¡<!:>.d Milit¡lT <le
BilJf'ilr!'~. 1tn "lUhll1tC1"'10 •

Ho~,piÚl! Militar ,de Lara<:he, un
suba!tHno.
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Subsecretaría die este Ministerio.
tres de pr:n(:ipa1.

ES~2.ble1::m:ento Centra.'! de Inten
dencia, una de primera.

Tercera Ins;pección general de In
tendencia, una de principal.

,Hosp:tal Militar deCádiz, una de
tercera.

Depós:to material de campamento
de :Málaga. una de terce·ra.

Hos,p:ta.l Militar de Valen-cia, una
de 1)Timera.

Ofic:nas Intendencia de la quin
ta div;.s:ón, una de primera.

Transpo,tes de Zaragoza, una de
segunda.

Oficinas Intendencia sexta división,
una de segunda y una de terc&'a en
plaza de escribiente.

Depósit? Il1tendencia Logroño, una
de se¡runca.

Oficinas Intendencia octava. divi
sión. una de segunda.

Pagaduría Ha·beres octava divi
sión, U::la <le segunda y una de ter
cera.

OfiC;!1a5 I!1tendencia Baleares una
de [lrimera y una de tercera. '

Oficinas Intendencia Tenerife, una
de !IJr!!'!1era r una <le segunda.

Ho;¡pital y Transportes del Rif~
una oe tercera.

Parque 1ntendencia La,rache. una
de segunda.

Segunda Inspección General de Sao
I'idad Militar, 1:n teniente corone~

médico.
Tercera Insp,cción, General de S'a·

nidad MiEtar, un teniente coronel
médico.

Jefatura de los Serv:cios san:ta
r:os médicos de la séptima división
orgánica, un tenie'nte (arone! médico.

As~stericia al pm,onal de E. M., Je
faturas de los &eTvic;os, y Generaie"
jefes y oficiales disponibles y en re
serva ce la o·ctava división orgáni
ca. un eoma:Jdante médico.

Hospital Mi.1itar d·e Burgos, un
capitán médico, Ba>eterió!ogo.

Hos;!:":al Militar de la Coruña, un
ca;nitán m&Eco .

Hos.pital M;.¡aar de Ban:elooa. un
capitán y un teniente médicos.

Hospital Militar de Valladolid, un
comanda~H' médico.

Hoópital Milita.r de Ceuta, un ca
pitán médico.

Clinica Militar de O\·iedo, un ca·
manoant~ médico.

Hospital y enfermería del Rif, un
rllmand:>ntl' mérl:co u,n capitán m¡:·
dko Radi6logo y capitán médico Ci
rujano y un t:nie'r!,:e mléc;co.

Hos-pita1 Militar óe Tetuán, un ca
pitán médico Ba:cteri61ogo.

Hospita'l Militar de Mahón, un ca
pitán médico.

Enfermería d~ Xauen, un capitán
médico.

Fisc:\ iía ]uríro Militar de 11. pri. Rcg;miento d~ Infantería núm. 5.
mera división orgánica, una de te- um, teniente médico. •
nientc auditor de tercer:>, R~!!,¡m¡ento de Infantería núm. f4,

Auditoría de Guerra de 1a segun. un teniente médico.
da divis;ón arg-ánka. una de tmie.n. Regimiento de InfanN'!'ía núm. lS.
te aud'tor de seg-unda. un teniente médico.

Aud:lnría de Guerra de, la quinta Regim:e,uto de Infantería ,n,vm. lS,
divisién org:í.n,ka, una de tenient'e au- .un capitán y un teniente médicos.
dltor de ,primera, que podrá ser 50- Reg-imiento de Infantería núm. :lO,

Ecitarla pnr los teniente> auditores un teniente médico.
de !<e¡runda, para ser destinados si .Retrim:entllo Infantería núm. ·;ll,
así corrco.Donde en comisi6n en plaza un teniente !D,~d¡co.
d.e sU,pcrior categoría. R'<1í:'imi,ento Idanterítt núm. 23,

AurJ;'!oría de Guerra d¡o la sexta I1n, teniente médi-::o.
divisi6n org-áni{;a, una d-". teniente Regimien·:o I,nfantería núm. 25. un
auditor d~ se~\ln.cJa. t~niente médico.

,FtsC.l 1.:i,1 ]U'·íodi'co :\f¡Etar de la Rcgimie'ltn Infantería r.)Ím. 37. un
~ta (Lv:,:(>n o r'g:.'inica , una de te· tenier.te médico.
r.lent;) audItor d~' tercera. Regimiento- Infantería núm. 38, un

Auc.!il0ria r~,~' Guena de la Coman- teo.iente méctico.
dane:a Militar de Baleares, una de) Rcg-i,miento Infantería núm. 39.
auditor de brig:lda (mrun.do)., que po· un teniente médico. •
drá ser >o,Ecitada por el teniente au, BataH6n de Montaña ,núm. S. un
ditor ~E primera, para 5er destinq(ios capitán médico.
si así wrrc3:p0ll,de en comisión en Batall6n de MO'Iltaña núm. 6, un
plan ('e sUJl~río-r catcg()ría. ca-pitán médko.

AuélittJría de Guerra d~ la~ Fuer-. Batall6n de Mont~l1'ia núm. 7, un
za;; Mi 1¡t;¡rl'~ do Ma.r.ruecos, una de cap:1án m6dico.
ten,ic,n1~ .1u rlitor de púmem, que ¡po- ¡Reg'imiell'to ArtiUería ligera /nJú-
Grás" r ~')¡;dtn.da por los te,",iente~ mero 2, un ca¡pit~tn méd'ico'.
audit,)· H ,(k '¡:'}rll'11irln, para ~er <ks- Re¡timiento ArtilJoe'ría a q:l,ie núm, 2,
tinadC'~ ~;i a,ir Cr;lTe6pOn~e 'en romi- UlI capitán médico,
!<i6n I r. Ipl;:~¡l de Hlp'~r:o!' catrg<:rill. Re:::-imil'f1to nI' ArtPlor!¡), ele Costa

Ne..I:' 1',:1 ("'~;¡;I'O en ¡plaz:l r.'" ra· n6m. 2, l~n 'Cll,pit~,n m~d:ro,
tc/;o;fa ~;llpe,'{),- no ¡p:':wt:l:\ l~ r:(~l'. • Rc;rim¡cnto rle Art~llerh de Costa
excc,:';"f";l ('.; h, e,:c:o.la' del' {¡:'(,ti,· núm. 4. un (Hpitán 'médico.
mnn'·'r:c:a en {l, ~i Jleg'ó.l1e a ·e:ris;ir Se¡,:undo G-nl:!"o <.le la pr;mera Co·
no lioe ocupe ~n comis:,6n, ni su- mnndanci."cl Sanidad Mi.litar, cua·
pone p;('i"~'~I1r'''' nar"'. nCllllado n 1;11 tro tC'nientes m6dico,s.
aseeruso si entonces hubiese otro de Tercer Grupo de Ila primera Co·
su em~ieo qae con me;;)r dered"o lo mandan-ciade Sanidad Militar, eua-
.solicite. • tra tenientes médlcos.
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Olicia/u.

Alrica•

Archiveros tt'rceros.

Oficinas Militares.

Regimiento montaña núm. 2,. una Tropas y servidos de Larache, una
de veterinario segur:<Ío. de capellán primero. Podrá ser so-

Comandancia c;rc<1nscripción orien- licitada por los segundos para se::-
tal, UBa de veterinario primero. destinados, si así correspon.cle. en co-

Comandancia circunscr:pcién cr:c:,- misión, en plaza de superior cate-
tal, una de veterinario seguilc:o. gona.

ComJndanc:a circunscripción oce.- j Tropas y Servicios de Mahón, ü::.a
·dental, una de veterinario seguncic.. de capellán segundo.

. . N ata. El destino en plaza de ca-
Ingellieros. . tegoría superior no garantiza la per-

~ manencia en él, si llegase a existir
Batallón de Zapadores núm. 7, una excedente en la escala del destino

de veterinario prime.ro. que se ocupa en comisión. ni supo-
Batallón Ingenieros de Melilla. uca ne preferenCIa para ocuparlo a su

de veterinario segundo. ascenso. si entonces hubiese otro de
! liU empJeo que coo mejor derecho jo
6Olicitara.

8, una. de veteri· (

I'¡a.t,ria

Veterinaria

Jefatura de CalUJ,.ias

U na de 'Ieterinario mayor.

, , . ~-

"Farm::cia militar de la segunda
divi6ión, un farmaceutico primero.

Farm:lc'a ¿el Hcspital militar de
LáS Palma.>, u. farmacéutico ¡prime
ro, jefe.

Estas dos vacantes podrán ser so
licitadas por íarmacéuticos segun
4105, pa,ra ier destiu::tdos. si así co
lTesponde, en cemisién, en. piaza de
superior categoría.

Cuarta ii'vi¡;i6JL, una de subiniS~

pector de segunda.
Séptima. divis-ión. una de subins

pector de iiegllndll.
Sépt:ma división, una de veterina~

rio primero. .

Regimieato núm. 40, una de vete·
rinario primero.

Re?:imiento .úm. 42, una, de vete·
rinario segll.do.

Se¡::unda brigada una de veteri·
Dario sega.do. •

Tercera bri'gada, una de veteri·
nario seg'IIDdo.

Sexta brigadia. \lna de veterinario
seg-undo.

Octava ltriga4a, una de veterinario
• egundo.

Duodécima brigada, una de ve·
terinario iiegu.d•. '

Decimocuarta brigada, una de 'Ve
terionario .eg...dAl-.

Segunda .media brigada de Monta-
ña. una de veterinario ¡primero. ,

Batalló. de amet.ralIadoras núme
ro l. una. de 'Ieterinario segundo.

De/>6sit. de recria , doma
(Secci6,. de Ubeoo)

Una' «e nterinario primero,

Cazaduel .úm.
sario primero.

Cazadores núm.
:aario segmdo.

Cazadores núm.
.ario segundo.

Cazadorel nl1m.
• ario seguRdo.

'Plana, Mayor tercera Comandan-j
cia, una de veter;na.rio primero. I

Primer grupo cuarta Comandancia, i
una de veterinario segundo. I

Compañía a lomo primera brig~da j V:kariato General Castrense, una.
¿e montaña una de ·veterinario .se-~. Pnmera, segun.cla, tercera, cuarta.
gundo. • : sexta y octaV'a división orgánica. una

Comandancia cirrunscripc;ón aricT!-; en cad.a ~na. .
tal, una de veterinario p~ime,o. Terntono de Mehlla y Ceuta, un'!

. en cada uno..
Infantería, Caballería e Inte-nden- I Sa/ll·dad. 1,

cia; una Ce 'Ieterinario primero (con-
curso). Secci6n ambulancia primera bri· .. .

gada de montaña, una de \'eterinario! . MID1steno de la Guerra, ¿¡ez ~.
segundo. l1ete.

Socci6n ambula.ncia segunda br',. Estado Mayor Central del E\érci-
ga.da montaña, una de veterinario too tre~. . ..
segund'o. ArchiVO. General M¡lItar, dore.

Comandancia circunscripci6n orien. AcadeulIa de. Infantería. Caballe·
tal una de veterinario segun<Ío. rIa e Intendencia, ~na.

, . Segunda lIlspeccl6n general del
~. 6'/ d '6 Ejército una.
• ,'CCIOI:CS 11I VI es e et'aellaCl n. 'Tl'rre;a In.specci6n general del

Num. l. una de veterinario mayor. Ejér~to. do~. . . ..
Primera brigada de montaña una l' Pm:nera d~vI.S1.6n orgánl.ca, dl~z.

. .: • Seg!1n.da dlvlsl6n orgámca, seis.
de v.etennan? ¡pr.mero. _ Tercera divisi6n org-ánica, cinco.
Pnme~a b:lgada de montana. una Cuarta dIVisión orgánica, uno.

de vetennan~ se~undo. _ Quinta divisi6n orgánka. cinco.
Segun~a b.ngad.a de montana, una Sexta división orgánica, tres.

de vetermano. ¡pnmero. _ Séptima división orgánica, seie.
.segun~a ~ngada de montana. una Octava división orgánica, dos.

de vetennar:o segundo. Divisi6n de .Caballería, tre6.
. Primera y segun<la brigada de In-

Tereso. fantería', una en cadá una.
. . , Segunda brigada de Montaña, una.

Tres de vetennano segundo. Tercera brigada de C.aballería, una.
I ~ . Primera briga,da de Artillerfa, una..
'\ <,rupo de Fuerzas Regulares Indígenas. 3, 4. 6, 7, 9, lO, n, 112, 15 Y IÓ

'. , . Centro de Movilizaciés y Reserva,
J d eter·. . .MehIla numo 2, una de vetenna- una en c-"a uno
~. una e v 1 no segundo. 1 i:N 8 •

Alh ú d t' 1. 2, 3, 5. ,9. 13, 17, 18, 21, 26.
4, una de ve~eri. nari ucemas n m. 5, una e ve en-/ 32, 34. 35, 36. 41, 44. 46, 48, 52. 53,

o segoo.dlo. 54. 55 y, 56 Caja de recluta, una en
6. una die veteri. EstalJl.t'eimiento .._ C~ta rab·a¡¡a~ d ¡ cada una. .

u-e "'"" • e Sección de Infantería (Madrid) y
Protectorado. de Artillería de costa (Cádiz). de la

Larache, una de veterina.rio pri- l~ Escuela Ceontral die Tiro del Ej~r•
mero. cito, una en cada us•.

d, Ecija Aurlitoría de Guerra <le la cua.rta

J

Cuerpo Eclelf4.Uco del Ef.rcUo y .~ctava divisi~nes )' Comandancia.
mlhtnr de Ca.nanae, una en cada u'na.

. Hospital mi':itar de Barcelona, una Comandantias mUltares de Cádiz,
! d~ c8ipellltn mayor. Podrá ser solici. Ferrol, Bal~ares). ~ah6n. !Las Palo
I tRda po,r los capell8Jn,es primeros para' ~as, Segovla, uVledo. San Sebas·
ler. ?~stinadosl !Si así. corr'csp?nde, en Itllln, Córdoba y Ta.rragona, oo.a e~
COimll$l.ón, en plaza desup,erlcr cate. cada una. . ..

Li¡¡era n·'t1m. 6, una de veterinario i'or!a. ComandJancla mlhtar de· Canariltl.
le[~<rldo. Tenencia Vicaria de Ca.n·arias, una tre••

, 1gera n't1m. 8. una de veterinario de ca¡pellán tl%m.yor. P.odrá ser llOlici-¡
• eJ;!undo. ta:da por los capellanes ¡prJ.meros mt. ,

Ligera núm. 16. una' die vete:Qna.. ira ser destinado, si' así corresponde' C";" " • uartel General del Jef,e S""'erio:r,
..10 segu..... en plaza de iSuperior categoría. una. ""
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AuJb.

._.
Slcoliln tUlllatlñlll

SUll1NISTROS

Cubierta.: ,... ..í.fr¡ca

Señor Gtneral tft la ll6P.a dil-isiÓJl
org4ni(;a.

Señor Interventor~ te Guerra.

¡6 de febrero de ltt8 <<<. 1.. núm. 37)
y disponer pase desti". • ,restar $U8

servicios a las Órdenes ft1 }efe de Ve
terinaria de esa dhiai&L

Lo comunico a V. :&. }Mllf't. su CODO

cimiento y cumpU.Kmo. lIidrid, a de
febrero de 19:P.

5, una: de S-eñor Jef~ Superior & 1l1s Fuerzas
Mmtare5 de llarnte<:M.

Vacm¡tes de músicos de segwlUla.

Regimiento núm. 2, una de hajo.
Regimiento núm. 3, una de trompeta.

Regimiento núm. 12, una de fliseorno.
Regimiento núm. 19, una de fliscorno.
Regimiento mimo 31, una de clarinete.
llatallón ~lontaña núm. 1, una de

fliscorno.
Batallón Montaña núm. 6, tina de

!liscaroo.
Batailón ),{ontaña núm. " una de

f1iseorno.

Escribientes.

General del j<eíe Supe.

3 d~ febrero de 1932.-

Cuart'e'!'
Tior, una.

,Madrid,
Azaña.

Ministerio de la Guerra, nUE':\·e.
Archivo General· Militar, 12.
Consejo Director de las Ordenes

Militares, una.
Acaaemia de Infantería, Caballe

ría e l,ntendencia. tres.
Academia de Artillería e Ingenie

ros, dos.
Segunda hspecd6n gen-era.l dd

Eiército, tres.
'Tercera; Iaspección general del

Ejército, dos.
P.rimera división orgánica, ¡~

Segunda división orgánica. seis.
Tercera división orgánica'. cinco. • Vacalltes de músicos de tt!rcero.
Cuarta división orgánica, una.
Quinta división origánica, tres. Regimiento núm. 4, una de flauta,
'Sexta división orgánica. cuatro. :lna de oboe y una de fliscoroo.
Séptima división o-rgánica, cinco. Regimiento núm. 5, una de saxofón Excmo. Sr.: Efecbta&t la subasta.
Octava divisi6n orgánica, ocho. y una de caja. . anunciada por arde. circular de 3-
Divisi6Jl de Caballería, dos. 'Regimiento núm. 6, una de bombo. de noviembre últi.. (D. O. nÚ1ne-
1;: brigada de Infantería, una. Regimiento núm. 7. una de fliscorno. ro 275). referente al SUMinistro de·
Primera brigada' de Caballería. una. Regimiento num. 9, una de bombo. cllbierta~ para ~lI~.th1ks del Ejér-
Primero, terceoro, octavo) ¡:l, 13, 15· Regimiento núm. 12, una de flauta. cito de Marruecos••:1. l!We adjudica-

y 16 Centm de Movilizacioo., una ~n 1I Regimiento núm. 1$, una de corneta. da p:ovis~ona!mell"" II b. Casa ~
'Cada uno. :" una de requinto. merclal Plre1h, S,.1':', 'lit. ha 'OmC1

Segunda, e_arta, quinta. t8, 31. 32, I 'Regimiento núm. 16. una. de trompe- do. eiectuar el summ~Í!'O con una. r:
33. 44, 46, 50 Y 55 Caja de recluta. ta y una de fliscorno. baJ-a, del 12,89 1>« !~ so1tt:"e ~ l?recle
Ima en cada una. Regimiento núm. 19. una de saxofón d~ sub~sta; en su ..-18';0, ltl? .tenldo. "
A~~t?ría d'e- Guerra de la prime. }' una de trompeta. b!en dlspon~r que el SUa.lntstro ¡n-

la dIV~SI6Jl, tres. Regimiento núm. 23. una de trompeta. ~lcado -et,nplec-e a ~¡ecttlarse a par-
.A;~ltoda de Guerra ~ ,la- octava Regimiento núm. 25, una de flauta o Ur de pnm~ro de uer. *el afio. ae-

dlvlslón. d.. trompeta. ac~ual, segun ·la. ;látlll1lla déclme
Auditoría d. Guerra de Cama- Re i i' d. qUinta de las condlclClaes legales pu-

rias dos. ' ~ mtentobónum 37, dunaa e bombo, blicadas en la disposició. citada, con
C' .J • ....U· .J e una "e rom n y una e auta. lit 'f .. - .oman-uaD<:lll ••. ltar ue a01l.- R" • arreg o a a aTl a ec ~IOS que a

Tias, siete. eg!m~enlO n~m. ~. una de oboe.. continuación se inser••
Comandaacia Militar de Las PaJi- Regimiento numo 43, una de cornetm Lo comunÍ(:o a V. ~. ,.ra su conoci-

mas, dos. y Buna Id
l6
e trMompa. miento y cumplimies.. lIlMirid. 27 de·

Comanducia Militar d-e Mahón. . ata n ontafta núm. I, una de enero de 19,32.
dos. caja.

Comandada Militar de Fenr'ol, Bata1l6n Montaña núm. 2. una de
do~ flauta.

. Batallón Montalia núm.
.&frlc& caja y una de trompeta.

Batallón Montaña núm. 6, tina de
tromb6n.

Batallón M'ontal'ia núm. 7. una de
flauta.

Medida N{¡~ l'r<!Cio unital'!o
,

VACANTES DE DESTINOS 1_ Rei?m!ento núm. 4. tina de clarinete.
7SOX& ~RegImIento núm. 19, una de c1arine-
~8X3 -40 ,.5 Ptas.

Circular. Excmo Sr.: He tenido a te, dos de trompa y una. de trombón.
30X3 10 100 ..

bien disponer se anuncien las siguiente. Regimiento núm. 37. una de saxof6n 30 X 3.50 ISO 128 "vacal1te~ de músicos en los Cuerpos que barítono, una de flautín. una de trompa 31 X4 3t 1-48 "se rela<;lOnan, a fin de que puedan Ser 10~ o trombón y una de ilíscorno o trom- "la X 90 20 130 "licitadas en la forma reglamentaria, de-- peta. ,00 X 90 30 I,p "biendo los Cuerpos, al remitir relación Regimiento núm. 39. una de trompeta 7605 X 105 20 175 "de vacantes, indicar instrumentol con Regimiento núm. 42, dos de trompeta: &15 X 105 100 190
..

Que llue~an ser sustituidos IC?s que pro- . Batallón Montaña núm. S. una de da- SI5 X 120 10 240 ..
<luzcan esta vacante, con ob,eto de fa- rmete y UIUl de cornetín. 820 X 120 40 124$ ..
cilitar el acoplamiento del penona1 10- Batall6n Montaña núm 6, una de flís- 880 X 120 40 a60 "hrante de otros Cuerpos. corno 'y una de trompa. 8.35 X l35 40 ~S "Lo comunico a V. E. para su conocl· Madrid, 1 de febrero de 1932.- 895 X 135 . 40 300

..
miento y cumplimiento. M4Ldrid, z de AzaRa. 935 X 135 30 3:10 ..
icbrcro de 1932. , B9SXI50 10 130 ..

A:t;A~A
_.

31 X4 10 175 ..
3:2X4 lO I95 ..

Señor... VETERINARIOS AUXIUAIRES 32 X 4,50 40 265 "
33 X4,SO 30 295 "

R!LACION QUE 8:t CITA Excmo. Sr.: Conforme eon 10 IOlicl. 34 X 4,50 ro 3IO ..
ta~o por el soldado del Reflimiento de 30X S JO 365 "Vac.ante.r a, músicas a, irimm:s. Infll'nter!a. núm. 26 D. Tiburdo Ra- 33 X S 30 385 ..
mos GiraMo, en l'osesi6n del título d; SSS X 155 6 470 "Regimiento núm. H, una. cie bombar- veterjnar!o, he tenido a bien nombrarle 9SS X 155 40 485 "<lino. vetermarlO auxiliar del Ejército con Len5 X 185 r6 785 "arreglo a lo dispuesto en 1, cirCL11ar de 34X S 4 435 ..
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...1-~1:>
180
I8S
r85
200
:200
200
:2I~

:.zr,1
24Q
24~

2,;0

27°
285
295
300
310

95 ptas-
95 "

roo lO

128
148 ..
130 ..

132
175 ..
190 lO

240 "
245 "
260 ..
:z85 ...
300 ..
320 lO

330 "
175 ..
IgS "
265 ..
295 "
310 ..
365
38S ..
470 "
485 ..
785 ...
435 ..
695 ..
800 ..

860
$)60 "

r.oso ...
1·360 "

175 ..
145 ".
I90 ..
265 "
280 "

Preeío unitario-Vedida Número

750 X 80 40
:28 X 3 40
30 X 3 10
JO X 3.50 SO
JI X 4 30

710 X 90 20
760 X 90 30
765 X 109 :20
81S X 105 50
81S X 120 10
Iho X 120 40
880 X 120 40
83S X IJ5 40
89s X 13! 40
935 X 135 30
895 X 150 10

31 X 4 10
32 X 4 10
32 X 4,50 40
33 X 4.50 30
34 X 4.50 10

¡ goX5 30
\ 33 X.9 30
855 X 155 6
955 X 155 20

f·025 X 185 16
34 X 51 4'
J2 Xó 10
36X6 15
34X7 4
38X,. 8
36X8 9
40 X 8' S
31 X 4.45 10

715 X II5 5<>
730 X 130 40
775 X r45 10
860 X 160 5

29 X 4,40 40
29 X 4,50 10
30 X 4.50 40
27 X 4.75 5
28 X 4.75 60
29·X4.7S 4
29X 5 .5
30 X.5 30
28 ~ 5,25 S
30X 5.25 20
3! X 5.25 lO
29 X 5.50 30
30 X6 30
31 X6 5
:;2X6 80
33X 6 10
31 X 15,50 5

AZAÑA

Sefior~..

TKItlFAS QUE SE CITAlf

CDbiertaa y :cámaras pata lit ,Pe:nínsI1
la e Ia1as

CtWierias.

que el suministro indicado emPi~
6 efectuarse a partir del día prim '
de enero del año actual, según
oláusuia décimoquinta de las cona'
ciones legales publicadas en la dis .'
.ición citada. con arreglo a la tar';
de precios que a continuación se in.]
.erta.

Lo comunico a V, E. para su COft()oo

cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de enero de 1932.

~ "
:ro "
15 ..
16 ..
20 ..

:21 ..

28
28
29
3:l
33 ..
33
34
20
:n ..
~ ..
28 "
JO ,;
32
33
44 ..
4Ó ..
63
45 "
45
SS "
5'1 ..
65 ..
68 "
,8 "
18 ..
17 ..
:21 ..

23 ..
28 ..
19 »
19 ..
19 ..
17 ..
18 ..
19 ..
19 "
20 ..

:lO •
21 ..
:2Z ..

:123 ..
23 ..
liS ..
:a6 ..
:a6 ..
:15 ..
:a6 ..
JO lO

33 "
34 lO

18 "
21 "
23 ..
26 ..

aS lO

de I9P.-Aza-

soo
150
lOO

ISO
100

500
SO

200
200'

200

200
ISO

50
.50
SO

200

ISO

50
ISO
ISO

30

200
80
20

.so
ISO
20

40
45
25
50

.sao
200

SO
25

200

SO
200
25

600
20

25
ISO

:<lS
100

SO
ISO
ISO
25

800
SO
:25
7S
35
25
50
:25
75

ISO
:zS

25
enero

Circular. Excmo. Sr.: Ef(ctuada la
suhasta anunciada por orden clrcular de
30 de noviembre Ílltlmo (D. O. núme
ro 274). referente al suministro de
cubiertas y cAmaras para la Peo!n!!'¡
la e hlns, de los. a~tom6vi1es ~I:I
Ejército ha sido adjudicada provislo
nalment~ 1I. la casa Com,erdal' Pire;
lli S. A., que ha ofrecido' efectuar e.
su'ministro con una rebaja del 15'13
por IDO Robre el preciorle subasta:
'en su vista, he tenido a bien disponer

~,

JO

"

"

"

-~

"

"
"

..

..

..

..

..

....

..

..

..

....

..

..

..

..

..

..

..

..

....

13 Ptas.
IS ..

'"
200

SO

10
30

4
8
SI
.')

10

SO
40
ro
S

-40
ID
40
5

120

4
5

30
5

20
IO

30
30

5
165

if, lO

5
15
7
5

10

S
15
JO

S,
..5

Número Pre,,;::> unitario

695
800
860
900

1.oSO
1.360

175
145
190
265
280
175
180
185
185
200
200
200
215
215
240
245
250
270
285
295
300
0310
J20
330
375
390
16S
185
:aro
210

295

de enero de

Ni.nltro 'I"r<'cl::> unitarIo

Medido.

TA'llll'AS QUE n: CITAN

C,hllaras dr aire para Africa.

Sclior J <f~ SUflcrior de las Fuerzas Mi·
Ilt?rc~ de Marruecos.

30 X J,5
31 X 4

710 X 90
760 X 90
765 X ros
815 X 105
815 X 120
820 X 120
8&X 120

835 X 135
895 X 135
935..X 135
895 X ISO
31 X4
32X4
32 X 4.5
33 X 4.5
34 X 45
30X 5
33 X 5

855 X 155
955 X 155

1.025 X 185
34X 5
3:l X 6
36 X6
34X7
38X7
36X8
40X8
31 X 4,45

715 X II5
'30 X 130
775 X 145
860 X 160

29 X 4.40
29 X 4,50
30 X 4.50

:27 X 4.7S
28 X 4,75
29X 4.75
29X 5

Excmo, Sr. : Efectuada la subasta ~ ~ ~,25
anuncínda por orden circular dé 30 de 30 X 5,25
noviembre último (D. O. núm. 276), re-
ferente al suministro de cámaras para 31 X 5.25
los automóviles del Ejército de Ma- ~~~ ~.SO
TrUecos. ha sido adjudicada provisio- 31 X 6
nalmente ,a la Casa comercial PireIli, 32 X 6
S. A., que ha ofrecido efectuar el su- 6
ministro con una rebaja del 39,89 ¡>Of .;i ~ 6.50
roo sobre el precio de subasta; en su 32 X 6,50
vista, he tenido a bien disponer que el 30 X 6.75
suminiStro indicado empiece a efectuar- 32 X 6,75
se a partir de 'Primero de enero. del 6
año :'lctnal, según la cláusula décimo- ;;~ 4,/5
quinta de las condidones legales publi- 13 X '45
cadas en la disposición citada, con arre- 14 X 45
glo a la tarifa de precios que a contl- 14 X SO
lluación se inserta. 6

J • VE . 1 X50
.0 comu01co a . .. para s.u conOCl 8 Madrid, 26 de

miento y cumplimiento. Madrl~. 26 de, ria.
enero de 1932.

AZI.'~A

32X'
36X'
34X7
311 X 7
36Xl
40X8
31 X~..4$

715 X IlS
730 X IJO
775 X 14&
860 X 160

:29 X 44
29 X 4,50
30 X .¡.sre
27 X47¡
28 X 47.
29 X 4.fi
29X 5
30XS
28 X S,25
30 X 5,25
31 X 5,25
29X 5.;;0
30X6
31 X6
32X'
33X6
31 X 6.50
32 X 6,50
JOX 6.75
J2X 6.75
33 X 6,75
12X45
13 X 45
14X 45
14X SO
IÓX 50

Madrid. 26
Azafia.
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S2X 6,50 15 320 ." 31~4 5 rl10 11 29XS 3 19
...

so X 6,75 '1 330 lO 33)(4 5 :ax l!! 30XS 15 :ao ."
32 X 6.73 S 375 .. 32 X 4.50 20 28 .. 28X 5,2~ 3 2Q ..
33 X 6,75 10 390 ;.. 33 X4.SO 15 28 ~ 30 X 5,25 10 21 ....
12X 45 5 165 ;Jt 34 X 4.50 5 30 .. 31 X 5.25 S 22 ..
13 X 45 15 185 .. soX5 15 32 • 29X 5,50 15 23 Ir

14 X 45 30 200 lO 33X5 15 33 .. 3GXÓ 15 23
q·X50 5 210 ,JO 855 X 155 3 .1M .- 31 X6 3 25
16 X 50 S 295 .. 955 X 155 20 4Q • 32X6 80 26

1.025 X 185 8 63 .... 33X6 5 2Q Ir

Cámaras. 34X5 2 45 ." 31 X 6,50 3 25 ..
32X6 5 4S ;" 32X 6,50 8 26 ..

750 X 80 20 13 ptas 3ÓX6 15 55 lO 30 X 6,75 4 so ....
28X3 20 13 ..

34X7 57 ;.. 32 X 6,75 3 33.2
30X3 5 15 ..

38X7 65 .. 33 X 6.75 3 34 ."4
30 X 3,50 50 16 ..

36xg 68 lO I2X45 3 185
31 X4 15 20 ..

40 Xg ,.s. lO 13 X 45 8 213
7IO X 90 10 15 ..

31 X 4.45 5 18 .. . I4X 45 15 2S
760 X 90 15 16 ..

715 X II5 50 17 .. 14X50 3 26
765 X I(}5 10 20 ...

730 X 130 .. lóX50 3 2820 21
815 X 105 50 21 lO

775 X 145 5 23
815 X 120 5 28 " 860 X 160 28 lO

820 X 120 28 .. 3 ¡Madrid, 26 de enero de 1932.-20 29X 4,40 20 19 " Azaña.880 X 120 ..20 29 29X 4,50 S 19 ;tt

835 X 135 20 32 lO
30 X 4.50 20 19 ..

895 X 135 20 33 ..
27 X 4.75 3 17 ".

035 X 135 15 33 ..
28X4,75 60 18 ..

SgSX 1SO 5 34 .. 29 X 4.75 2 19 .. VADlI.ID.-IxptEn'A y T.u:.r.uu »0; ......
8l1n.lO .. .... lO.......;
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se hallan en vanta en esta Administración

SEJ,(ESTRE. 1:Madrid y proTinciaa...... 4,QO
, Extranjero 12.00

.ARO ¡Madrid '7 provindaa..__• 8,00
........... . Extranjero ,....... ll4.OO

SEKESTRB..! Madrid. 1 proTi"c:l 17,""
ExtranJero 3.1.00

ARO 1Madrid 1 proy!acl........ 34,""
............ Extr.nJero 66,00

Tomos de todos los a~os.

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pesetas en buen uos y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 peseta.: Afios 1921 a: la fecha.
Números sueltos oCorrespondie:lte. a los a.ftos 1927 a. la fecha a. 0,50 ;le·
setas uno.

'Pnlilicaciones oficiales qua.
DWUO OFICIAL

En los pedidos de kgislaci6n,
tanto de DIARIOS OFICIALES co
mo de pliegos de Coleccim. lA
gis/otiva, debe seiialarse si-empre,
a más del año a q1lle corresponden,
el número que cada publicación
lleva correlativo; el DIII.IO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colecció"
al pie de la misma. y en defecto
de esto, indiquense las páginal

I
que compre~ el plj.ego o plie
gos que le deseen.

1E:=======.====::::::;::====t=======mJi
I

,I
,¡
, !

~~.. ~~~;;::~.~~~~_~~;s;::~~~~~~_=_~ @]

~ ~DIARIO OFICIAL y ..C~:E.CCION LEGISLATIVA~
Las !U5CrJpclOm:.s paroCUlares 11 MINISTERIO DE LA GUERRA": En provincias y en el extranjero

se admitirán. como mínimum, por! i se 'ent<:¡lde,ran amplia<!os los an-
un geJZIesue. prillCipiando ,,. l.· t;"mero o pliego del dia............... o.JlS peseta. ¡; t~riQl'es plazos en ocho días y
c!e ewro, abril, jt,lio u octubre. Número o pliego atra.ado..••..•••.• o.so • ¡¡en dos meses respectinmente

~~n!~:::~tlri~~:~tr~~~ Programa. S·u····S······R···I·····C···I··O···N····ES··· l>,SO I{ d~c:u::r~ ~~:~= ~:i~~~
ni ~e !liará descuento alguno por C p' ! clamaciones y pedIdOS 81 no
este ceacepto en los precios fijados, !, vienen acompafiadas de su 1m-

Los pagos se harán por anti- AL DlARlO OFICIAL porte a ruón de 0,50 pesetas
cipaoo; al anunciar las remesas cada número del DIARIO On-
de foodos por Giro postal, se 'in- SEMESTRE. jMadrid, y provincias...•.• 1.(.00 CIAL~ O pliego de Colección Le-
dicará el número y fecha del res- ,ExtranJero Z'¡.OO gisl4tivu.
_n....ln. entr..-.do por la oficina .A:RO............ M.drid. y provincias..•..• 28,00
1> ........"" -"'~ E:lt'tt-anJero ..... ...........•..• 54.00

corre"ondiente.
Las reciamaciones de números A LA. OOLECCION LEOsLATIVA

[) pliegos de una u otra publica
ci6n que hayan dejado üe recibir
los aelíDres suscriptores. serán
ateDdidoa ara~ si se ha~

ceo e. estos plazos:
Ea Madrid. las del DWl.IO OFI-

cw:., tIeDtro de los dos dias si- AL DIARIO OFICIAL Y COLECCJON
plañes a su fecha, y las de la LEClSLI\TlVA.
C.l,&eih ugislatifJG en igual
periodo de tiempo, después dt
recibir el pliego siguiente al
que DO baya llegado a su podtt".

COLECCldllLEGlSLATIVA Tomos de iooos los aaos.
Afios 1881, r884. 1885. 1887. 1899. 1990. 19I5, 1919, 1920, I92I. 1923. 1923.

/924. 1925. 1926¡ 1925. 1929 y 1930, a 9 pesetas el tomo encuadernado en
rústica. 13 en nolandeu., nuevos. y varios tomos encuadernados en ho
landesa de distintos años, en buen uso, a ro pesetu tomo.
Pliegos sueltos. de vario. a.fto., a 0.50 pesetas uno.

La Administración dal "Diario Oficial y Colección Legislativa"
es indopendienrte de 1& Imprenta y TalleNs del Ministerio de la Guer:a.
Por consiguiente, todol los pedidos de DIA:aIO OJ'IctAI. y Colecció1f Lr
gislatwa y cuanto ae relacione con estoa asuntos, as! como anundos. sus
cripciones, ,iros y .ponaréa. de~rán dirigirse al Sefior administrador
del D1A».10 OJ'1CIAL DEL MINI5TStIODI: LA GUERRA y no a 1& referida In¡-
,prenta. •

------------------------
ANUNCIOS' PARTICULARES

Los procedentca de ElIpafia. ae inae·tarán a raz6n de 0,20 peaetll.a linea
.¡endo del cuerpo '1, en plana vllC'l,"ble, haciénodose una bonificación el!')
10 por 100 los que le contraten O &ibonen por afios antilcipadol. Para el
extranjero, 0,25 pesetu 11ne& lencilla y pago anticipado. La pla.na ';;j
divide en cuatro columna..

. -~11

=~- ,,....;--=::f ..


